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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Oidor de la Audiencia 
Cliancillería de Manila, vacante por fallecimien
to de D. José Paez y López, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar á D. Cárlos Pareja y A lb a , Fiscal 
de lo civil de la misma Real Audiencia.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Fiscal de lo civil de la 
Audiencia Chancillería de Manila, vacante por 
haber sido nombrado Oidor D. Cárlos Pareja y  
Alba, Vengo en nombrar, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, á D. Cárlos Balleras, 
Fiscal del crimen de la misma Audiencia.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=R ubricado de 
la Real m an o .= E l Ministro de la Guerra y de 
Ultram ar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Fiscal del crimen de la 
Audiencia Chancillería de Manila, vacante por 
haber sido nombrado Fiscal de lo civil Don 
Cárlos Balleras, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar á D. José Joa
q u ín  d e  E l í z a g a ,  S e c r e ta r io  p o lí t ic o  d e l  G o 
bierno Capitanía general de Filipinas y Abo
gado de los Tribunales del Reino.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— Rubricado* de 
la Real mano.==El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Secretario 
político del Gobierno Capitanía general de Fi
lipinas á D. José Luis de Baura, Jefe de Sec
ción primero de la misma Secretaría.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=R ubricado de 
la Real mano.==El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha e x 
puesto mi Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo \ .°  El Ministro de Fomento abrirá 
una negociación de acciones de la nueva emi
sión autorizada por la ley de 5 del actual, con 
objeto de proporcionarse la suma efectiva de 
diez y seis millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta con arreglo á la Instrucción  
que Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.==Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.
I n s t r u c c ió n  co n  a r r e g l o  á  l a  c u a l  s e  h a  d e  v e r if ic a r

LA SUBASTA PARA REALIZAR 16 MILLONES DE REALES
VELLON EN EFECTIVO , CON DESTINO Á LAS OBRAS DEL
CANAL DE ISABEL II.

Por Real decreto  de esta fecha se p rev iene  que se 
ab ra  u n a  negociación de acciones , q u e  llev arán  el 
cupón pagadero  en 1 .° de  E nero  de 1860, de la em i
sión nuevam en te  au to rizada po r la ley de 5 del ac
tual con destino á las obras del Canal de Isabel II, 
p a ra  o b tener 16 m illones de reales efectivos. E n  su 
consecuencia, los q u e  qu ie ran  hace r proposiciones p a 
ra to m ar p a rte  en ella p o d rán  verificarlo  bajo las re 
glas y form alidades s ig u ien tes :

1 .° El dia 20 de Julio próxim o, á la una de la t a r 
de , se reun irá  en el Ministerio de Fom ento una  J u n 
ta  com puesta del Ministro del ram o , el D irector ge
neral de O bras púb licas , un  ind iv iduo  del Consejo 
de A dm inistración del C a n a l , el O rdenador general 
de Pagos, el A bogado Consultor, y  el Jefe del Nego
ciado , que h a rá  de Secretario .

2 .a Las proposiciones se en tre g a rán  al P residen te  
de la Ju n ta  en pliegos cerrados, según  el m odelo a d 
ju n to  , acom pañados de la ca rta  de  pago q u e  ac red i
te  h a b e r consignado en la D epositaría de  este Minis
terio , en m etálico ó en acciones de  las em itidas p o r 
el G o b ie rn o , el 5 por 1 00 del im porte  nom inal de 
cada proposición.

3 .a La m ism a Ju n ta  fijará án tes  de  la su basta  el 
precio m ínim o á que h a  de hacerse la ad judicación 
de las acciones. A n tes de ab rirse  los pliegos de las p ro 
posiciones se lee rá  el que contenga el precio m ínim o 
acordado por la Ju n ta , desechándose desde luego las 
proposiciones q ue  no lleguen al tipo  fijado.

4 .a Las dem as proposiciones se ad m itirán  por el 
órclen siguiente;

P rim ero . S erán  preferidas las de precio m ás alto , 
y así sucesivam ente ha sta  el fijado como m ínim o.

Segundo. Si hub iese dos de precios iguales, se 
d a rá  la p referen cia  á la de m ayor can tidad .

Tercero. Si las proposiciones adm isib les ex ced ie 
sen de la c an tid ad  sub astad a , se red u c irá  la ú ltim a, 
á  la que sea necesaria p a ra  cu b rirla .

C uarto. Si con dos ó m ás proposiciones iguales 
en capital y precio se cubriese la s u b a s ta , se a b rirá  
licitación v e rb a l por 15 m inutos, adm itiéndose pu jas 
de m edio p o r ciento sobre el precio ofrecido, y se a d 
ju d ic a rá  al que ofrezca el m ayor. E n  caso de no h a 
b e r pu jas, se h a rá  la ad judicación en tre  ellas po r p a r 
tes iguales.

5 .a Los in teresados en las proposiciones que sean 
acep tadas h a rán  las en tregas en  la forma siguien te:

50 por 100 el 1.° de Agosto.
25 p o r 100 el 1.° de S etiem bre .
25 p o r 100 el 1 .° de O c tub re ,

quedando  el depósito en garan tía  h a sta  la en treg a  del
últim o plazo , y  recib iendo al verificar la de cada uno 
de ellos las acciones eq u ivalen tes; y si estas no es tu 
v ie ran  corrien tes p a ra  la em is ió n , las ca rp e tas  p ro v i
sionales q ue  las rep resen ten  con los mismos derechos 
que aquellas . E stas ca rp e tas  se rán  cangeadas ta n  
p ro n to  como las acciones se hallen  d ispuestas p a ra  su 
em isión.

6 .a Las ca rta s  de pago que acred iten  los depósitos 
serón  devu elta s  en  el acto á los in teresados cuyas p ro 

posiciones no h a y an  sido a c e p ta d a s , reservand o  en 
caja las co rrespondien tes á las adm itidas.

A p robada por $. ¡VI. =  M adrid 19 de Junio de 
1859 .— C orvera.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á lo m a r  acciones
del Canal de Isabel II al tipo d e   con arreglo  á
lo dispuesto  en el Real decreto  de 19 de Junio últim o, 
hab iendo  depositado la can tid ad  correspondien te  se
g ún  la ad ju n ta  ca rta  de pago.

M a d r id . . . .  d e . . . . .  de 1859 .

(Firm a del in teresado.)
A rtícu lo s  de la ley de 5 del a c tu a l , ú que se refiere 
la operación de crédito  sobre acciones del Canal 

de Isabel 1L
A rt. 10 . Al efecto, y p a ra  d a r  al mismo tiem po á 

las obras del Canal el conveniente im p u lso , se a u to 
riza al Gobierno p a ra  que haga u n a  n u e v a  em isión 
de acc io n es , po r la sum a de 32 m illones de reales 
efectivos, sobre los 50 millones que la  referida ley 
(de 19 de Junio de 1855) autorizó. E stas n u e v as  ac 
ciones serán  en un  todo iguales á las an tig u as , y go
za rán  de los mismos beneficios y ga ran tías  qu e  estas.

A rt. 13. S eguirá consignándose todos los anos en 
el p resupu esto  general del Estado, hasta  que se v e 
rifique la conclusión de las obras del Canal y  la am or

tización de todas las acciones em itidas en v ir tu d  de 
la ley de 19 de Junio de 1855, y q u e  se em itan  con 
arreglo  á la p resen te , un  créd ito  de cuatro  m illones de 
reales, y adem as u n a  can tidad  igual al rend im ien to  
que tu v o  en 1856 el recargo  sobre los derechos 'de 
pu e rta s  de M adrid establecido por la indicada ley.

A rtícu lo s  de la ley de 19 de Junio de 1 8 5 5 , ó que 
se refiere e l décim o de la de 5 del a c tua l.

A rt. 2 .° E stas acciones, q u e  serán  de 1 .0 0 0  re a 
les cada u n a , gan arán  un  in te rés  de 8 po r 1 00  an u a l, 
y  á su am ortización se d estin a rá  todos los años una 
ca n tid ad  que no b a ja rá  del 10 po r 1 0 0 , y que ex ce
derá de este tipo en tan to , cuan to  ex ceda el p ro du c
to de los arb itrios  que á esta operación se destinan . 
G ozarán adem as de u n  prem io de 1 por 1 0 0 , que se 
d is trib u irá  an ua lm en te  en tre  las acciones am ortizadas 
p o r  m edio de un  sorteo.

A rt 3.° S erán  g a ran tía  del pago de los in tereses 
y de la am ortización de estas acciones:

1.° El p rodu cto  de la v e n ta  del agua en el in te 
rior de M adrid y sus afueras.

2 .° l ln  créd ito  de cuatro  m illones de rea les, que 
figurará todos los años en el p resupu esto  general 
del E stado , en  la sección co rrespon d ien te  al de Fo
m ento .

3.° Un recargo en los derechos que sobre los a r t í 
culos q u e  no son de p rim era  necesidad , se co b ran  hoy 
en las p u e rta s  de M adrid.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2 .ª SEMANA DE JUNIO DE 1 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Junio de 1859 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL, 

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

, Reintegrables de | T rasferib les .......................
i co n tado ............. I In trasfe rib les .......................
1 , , i T rasferibles. . . . . . .  >. . .

. , . ) ------a Plazo fiJ° • 1 In trasfe rib les ......................V oluntarios.. ( ------m e d i a u t e i  T rasferib les.........................
i av iso................... t In trasfe rib les .......................f ------de contado procedentes de intereses y
l dividendos.............................................

Provisionales para su b as ta s ......................................*....................
Cargas espirituales y tem porales............................................ .........

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  
Cuenlas corrientes con Ín te re s ,. . . . . . ...................................

Total general del m etálico . . .................

67.464.594,57 
7.613.853,51 
4.821.514,87 

2.000
121.232.517,89 %%A 30.375,70

1.747.227,13
1.128.046,3110.243,79

1.766.681,2262.000
1.046.000

4.390.820.21227,000

173*695

69.231.275,79
7.675.853,51
5.867.514,87

2.000
125.623.338,1022.357.375,70

1.747.227,13
1.301.741,31

10.243,79

382.567,57
670.135

11.000

3.175.446,01127.400
24.59057.795

68.848.708,22
7.005.718,51
5,856.514,87

2.000
122.447.892,09

22.229.975,70
1.722.637,13
1.243.946,31

10.243,79

226.150.373,77
16.703.890,85 7.666.196,43

2.146.372,69 233.816.570,20
18.850.263,54 4.448.933,58

3.051.717,15 229.367.636,62
15.798.546,39

242.854.264,62 9.812.569,12 252.666.833,74 7.500.650,73 245.166.183,01
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

tt , . . i T rasferibles...............................................................V olun tarios.. ¡ In trasferib les............................................................
Provisionales para su b astas ............................... ..............................
Cargas espirituales y tem porales............ .................................

- Total de los depósitos en papel-----
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos..................

355.026.310,55
374.080.908,85
135.480.486,32

14.655.219,83
183.000

3.145.189,53156.000

11.490,40

358.171.500,08
374.236.908,85
135.480.486,3214.655.219,83

194.490,40

2 371.000 
13.276.000 

2.623.000
355.800.500,08
360.960.908,85
132.857.486,32

14.655.219,83
194.490,40

879.425.925.55 3.312.679,93 882.738.605,48 18.270.000 864.468.605,48

879.425.925,55 3.312.679,93 882.738.605,48 18.270.000 864.468.605,48
CAJA

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an te r io r . . .  
Idem en  billetes nom inativos............. ............... ..

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes ........................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito....................................................................
Tesoro público -  DeteŜ ^ nCÍon_ pa™ pa8° de |n"

Recibido del mis- g e suplem entos por depósitos v mo por cuenta cuf£ tas corrie ,Vtes. . . p ........... y
co rrien te .............  nom inativos................

C arte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencim ien tos.....................................................................

Sum a..............................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................

17.013 125,42

7.666.196.43 
2.146.372,69

39.889,71
1.711.236.43

879.425.925,55
157.700.000

3.312.679,93

1.000.000

Depósitos devueltos............................................................
Pagos por cuentas co rrien tes ........................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos ................ ....................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.......................................................... ................
Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y

Entregas al m i s - 1 cuentas corrien tes......................
mo por c u e n ta ) De billetes nom inativos devuel-co rrien te ............. \ tos...................................

Cartera.—Efectos corrien tes..........................

Sum a. . . . . .  ............
Movimiento de fcndos.—Remesas datadas..................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos........................ ..

4.448.933,58
3.051.717,15

79.971,87
129.600

r
3.090.293,38

18.270.000

10.800.515,98 18.270.000 .

28.576.820,68 1.041.438.605,48
17.776.304,70 864.468.605,48 

158.700.000 .

28.576.820,68 1.041.438.605,48 28.576.820,68 1.041.438.605,48

Madrid 15 de Junio de 1859.=E1 C on tador, José 0 ’D onnell.=V .° B .°=El Director general, José Gener.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprimida Comisión cm tral de indemniza
ciones de daños causados enla guerra civil y por la Jun
ta de la Deuda que, con arreglo á la ley de 1.° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y Real 
orden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado abonar 
por la misma y han sido incluidos en certificaciones de li
quidación del mes de Febrero último.

Cantidades liquidadas y  
reconocidas.

INTERESADOS. „ —Rs. cénts.

T E R U E L .
Perales.

Barón de E scriche...............................................  12.000
VIZCAYA,

Anteiglesia de Abundo.
D, Valentía M aruri, , , . .  ?, ,  * *. e , , 70,663

9

Cantidades liquidadas y 
reconocidas. 

INTERESADOS. —Rs. cénts.

E xp ed ien tes  liq u id a do s p o r  la Ju n ta  de la Deuda 
p ú b lic a .

C U E N C A .

Cuenca.
D. Sebastian Tendero. . . ................................. 2.300
D. Juan Antonio del V al  ......................  1.500

C IU D A D -R EA L.

Almadén.

Doña María Josefa Ju á rez .................................  63.432
D. Juan Antonio M uñoz...................................  11.200

Carrion de Calatrava.
D. Felipe M uñoz.....................   5.600
Doña Manuela Coello, viuda de Ramón

Coello   ..................................................  1 500
D, José M a r t i n , , . ,  » - . . . * , , . . . . . , »  2.340

Cantidades liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. —Rs. cénts.

Ciudad-Real.
D. Fausto U sero............................................  4.300

Villamayor de Calatrava.
D. Antonio Jijón ......................   27.105

Almodóvar del Campo.
D. José Perez S errano................................   3.293

Valdepeñas.
D. Ramón Gómez Cornejo.  ..........................  7.355
Viuda de Alfonso Tello..  ...................   13.090

ZARAGOZA. •
Pina.

ü. Lam berto del Cazo......................... . . . . . . . .  3.600
Mor ata de Filoca.

D. Francisco C abrera  ............... , . . .  28.056

Cantidades liquidadas y reconacidas.
INTERESADOS. „Rs. cents.

Ateca.
D. José María Jimeno........................ .. 21 507

TARRAGONA.
Mora de Ebro.

Doña Teresa C iurana, heredera de su her
mano D. Juan Bautista.................... . . . . . . .  24.000

TERUEL.
Villarroya de los Pinares.

D. Miguel Calvo M artin   ...........  2.220
D. Pablo Jordán.................................   7.280
D. Francisco C h in ch illa . ........................... 1.640D. José Góm ez......................................................
D. M artin José A legre........................................  6.560
D. Joaquín V illarroya E sp er............................. 365
D. Juan Perez....................   *60
D. Severo Aviño...................................................  480
D. Juan Moya  ........................   244
D. Juan Jordán  '..........................................  480
Doña Lucía P erez , viuda................................... 2.643
D. José Calvo........................................................  397,50D. Mariano A legre.................   ^80*
D. Manuel Alegre................................................. 2.558
D. Juan Perez.......................................................  164,30D. Juan Agustín Maya........................................ 430’
D. Pascual P erez .................................................. 164,48D. Narciso H ernández........................................ .jg q ’
D. Pablo A legre.................................................... 9gg
D. Pedro Viliarroyal Royal............................. gg
D. José Perez de José ........................................  ggg
D. Ramón M oliner.................... .......................... 439
D. Joaquín V illarroya Royo............................. jgg
Doña Rosa Español..............................................  635
D. David Gascón..................................................  gg¿
D. José M artin .....................................................  1.042
D. Pedro Palenciano............................  12.162
D. Ramón H errero ...................... ........................ * 3.100D. José Clavero..................................................... 249
D. Pedro M oliner.................................................  594
Doña Antonia Alegre, v iu d a ........................ .. 930
D, Ramón B erm ur.....................................   16
D. Vicente Fandos............................................    800
D. Ramón Jordán................................................. 1.394
D. José Cano..................................................      3.500Doña Lucía R u iz      ........................... go
D. Manuel V illa rro y a .. ..........................  400
D. Ramón M artin   .................   439
D. Manuel R uiz  .................. . . . 2.773D. Joaquín N avarro.........................................  \ .590
D. Ramón Sánchez  ...............................  2.050
D. Pascual Fandos : 11.760

Orrios.
D. Pedro Benedicto.........................       1.740
D. José Alonso........................   5.618
D. Manuel Gómez....................................  1.764

El Poyo.
D. Joaquín Sánchez   , 56.140

Parras de Martin.
D. Miguel Burriel................................................. 3.290
Doña Engracia Millan........................................ 5 4on
D. Isidoro Galindo..................  600
D. Antonio M arzo............................................ 1.368D. Juan Antonio Lahoz............................   492»
D. Miguel Marzo y Valero.............................. 3,380
D. Miguel Marzo................................................  5.692
Doña Ana María Marzo.....................................  5 250
D. Ramón Novella......................................’ * *349
Doña Ro^a B urriel.............................................. 1.200
D. Joaquín A rm illa.......................................   2.420
D. Juan Antonio Hernández............................  *200
D. Mariano Marzo * . 1.670
D. Miguel G alindo..............................................  3.1S0
D. Miguel B urrie l.   * * 6*.920
D. Mariano Jimeno............................................... 8/780
Doña Joaquina Ibañez............................... .... ’ , 2^952
D. Blas Vello................................... . 672
D. Juan Antonio H ernández 1...........[. 474

Mosquetela.
D. Juan Bautista G il  48.341 06

Albalate del Arzobispo.
D. Joaquín G arc ía , m ayor................... ..........  4,999
D. Lorenzo G arcía  .....................,. * 58 500
Doña María A lcayne  ............................. 21.300D Juan A rtigas....................................... 4 999

Cascante.
D. Manuel Perez .................................................  449
D. Vicente Gómez.  .................................. 449
D. Joaquín Q uilez........................   449
D. Facundo Perez „ 994
Doña María Miguel .................................  449
D. Domingo P erez .............................................*’ 449
D. Ramón Perez...................................................  449
D. Nicolás Perez T rigo .................     2.358
D. Manuel Gómez B u rrie l...................... „ 5 857
D. Domingo Gómez........................... ...........'.'.i ¿973,50D. Miguel M onforte............................................  2 412D. Nicolás Perez T rigo ......................................* ’ggj
D. Santiago Gómez, m ayor...........................  937
D. Santiago Gómez, m enor.............................  \ 993
D. Domingo Góm ez  .................... ........ 1 097
D. Manuez Gómez , ............................. ] ] [ 4 taq  ha
D. Antonio Giménez C u b la ... e ...................... 4 324"D. Ramón Giménez...........................................................349
D. Nicolás Gómez Sánchez.............................* * 9 99a
D. Manuel Gómez  *** 4'.434D. Domingo Góm ez........................................    ‘ggg
D. Nicolás Jim eno, m enor..................* . . . .  ’ 754
D. Ildefonso Tom as    ........  !!..*! 453
D. Nicolás Perez J u s te .. . !   .............. . . . ! . .  474D. Manuel A gustín .............................................* 493
D. Matías Tomas. . . . . . . . . . . .  s . . . . . . . . . . .  499
D. José Perez E lena.  * 474
D. Juan José J im én ez . ..........................   744
D. Nicolás Perez Agustín ...............................  5^4
Doña Colasa Jim eno.................     ^55D. Miguel Baeza...................................................  342
D. Nicolás Gómez.. . .    897 74D. Nicolás Gómez Ju an     * 4 443’
D. Vicente Gómez ! . . . . .  4 890D. Juan  Domingo P erez  ! 568D. Lorenzo P erez.............................................................. 288
Doña Felicita Perez.............................................................29

L É R ID A .
Biosca.

D. José Capel!.  ......... .....................  4 994
D. Ramón Canals............................................... i ! 2 ;OO0D. Juan (Simó................................. .....................  4
D. Simón Povia, alias M arquet.....................  1 277D. Senen Ceriola  ........................ ‘ g '332
D. Nicolás Regi.  .................................  t
D. Senen F o ru  ......................................................584
D. Senen R ovira..........................  ...........  « ¿a®
D. José Villalva. ,  t  V , U 7 8



Cantidades liquidadas y reconocidas.
INTERESADOS. —

R s . cénts.

D. Juan Regí, álias, Legal...................................  989
D. Juan Seriguera, álias Coudal...................... 3 . 1 3 8
D. Tomas Cerverio.................................................  3.700D. Pascual Pinot, álias M aco.. ...................  2.630
D. Juan Espinagosa  ....................................  1 0.300
D. Pedro Torres.....................................................  2.i 65
D. Gil P rat ................................................ 6.528D. Pelegrin A rgerich...................................  881
D. Ignacio Soriguera.............................................  1.137
D. Buenaventura P rat  ............................... 1.264
D. Senen Senellosa y F oru  ..................... 1.516
D. Gil Nadal............................................ .. 1 .027 •D. Juan Ceriola y Yilaplana  ............ 2.018
D. Ramón Torres................................................ 1.172D. Miguel Puig, álias Solis.................. ...............  7 3 ^
D. Jáime Torres....................................................  3 3 ^
D. Gil Cost................................................................  6 3 7
D. Francisco Soriguera.......................   3 5 0
D. Ramón Martí  .........................     5.182D. Pelegrin Fimñet.................................................. • 3 3 ^
D. Miguel Puig, álias Barriol  ............... 3 . 8 5 1
D. Senen Fustegueras...........................................
D. Juan Pobia y Monconill  ............  3.091
D. Senen Povia y Monconill  ................. 8.726
D. Francisco Ceriola.............................................  2.160
D. José Monconill.................. ................................  4  060
D. Gil Andrevi.......................................    3G89
D. Ramón Matiño.................     3 *3 ^ 9
D. Miguel Casos......................... ..............................   ̂.964
D. José Barnases................................      5 3 4
D. José Soriguera, álias Paulino.....................  4 . 5 0 0
D. Ramón F oru ......................................................  7Í960
D. Francisco Grau.................... . .........................  1.849D. Juan Cervero.....................................................  3 * 4 9 3
D. José Puig..............................................................  5.000
D. Francisco Espinagosa . . ...................... 10.586
El A yuntam iento .. ............................     123)49

BARCELONA.
Gülaf.

D. Antonio Susaniza ........    12.512
Doña Josefa de Sola    ..............   20.232
D. José Grau...........................    4 . 0 4 3
D. Francisco T orrescasana.  ..............  46.768
D. Cristóbal Esteve *......................................  9.892D; José Lagan y Morera...................................... 3 * 9 3 9
Doña Udecuta P rat  ...................  6.316
D. José Sostres y  G a rb on eil. ....................  34.207D. Antonio Serráis   ..............................  4 ‘3 9 9
D. Antonio Monfort  ......... ...................... .. 5  4 4 4
D. Mariano Gregori.................................................  7.286D. Emeterio F im ent  ..........................
D. Ramón Felipe.  .....................    20,203
D.-Juan Gomá . . . . . . . .  ............................  22^202
D. Lorenzo Torra.......... . ........    3.438D. Ramón Calbet....  ..........................   3 * 0 4 0
D. José Monfort   .......................... 0 * 5 4 4
D. Jáime Abadel  ................................. 2.732D. José Torra N o li , .  „ ............................  3 * 7 4 3
D, José Clavería................ .................................. .. g asn
D. José Abadal........................   7 * 3 9 3
D. Jáime Y alls.....................    * 3 5 0
Dk José N a d a l..........................   4 . 3 3 3
D. Francisco P lanell..............................................  2.850
D. Francisco Malet  ............................... 1.320D. Buenaventura Torrá............................ .. 1 * 3 3 3
D. Mariano A u tich .................................................  4 .954D. Pedro Jim ent...........................   *393
D» Antonio Auguet  ..............................  2.020Doña Rosa R u is ...............................................   * 9 0 9
D. Juan Porta........................................................... 4 4 9 3
D» Pedro C reus........................................................  1CL722D. José Torres....................................  ‘7 4 9
D. Antonio Casaponsa........................   1.500D. Miguel Sanjust...................................................  4 * 3 3 9
D. Juan R iv e r a .. .................................................  6Í404
D. Antonio Closa y Torra.................................... \ 8.432D. Francisco Tarra...........................    4* 4 5 3
D. F rancisco Q uingles..................     1J0OD. Francisco Bernadá............................................  3 9 9
D. Francisco Tarrats...................................   * 3  5 9 9D. José F ont [ * / 3 0 1
D. Manuel Sala * 3 * ^ 3
D. Juan Torrá y Pont............................................  22.767
D. Pelegrin Casanova............................................  ~5M46
D. Manuel Satorras ’ 9 018D. Ramón Francisco Salas....................... !. * ’ 3 * 5 0 3
D. Mariano Jove.............................................  ’ . * 8.836

Alcalá de Chisverl.
D. Víctor S e rv e t, ...........................................  74.800

CASTELLON.
Cortes de A renosa.

D. Manuel Fortea , heredero de su padre
......................................................  ............ 6 050D. Manuel Gresa, id. de P ascual...................  1 . 9 1 4

D. Vicente y Joaquín Catalan, herederos de
su padre Andrés................................................. 1.183

D. Miguel y Manuel Gresa, herederos de
Carmela Albalate....................................   8.801

D. Vicente y Joaquin Guillamon, herederos
d e su  padre Mariano........................................  10.980D. Vicente Silvestre, heredero de su padreBaltasar.............................................................. , .  1 3 9 3

í). Jáime Iserle, heredero de Manuel    1.813
D. Manuel Silvestre, heredero de Francisco. 9 1 0  
D. Pascual Catalan , heredero de R am ón ... . 2.210
D. Cristóbal y  Andrés Catalan, heredero deFrancisco...................................«.............    1 , 4 7 4
B. Ignacio Montolio, heredero de R a m ó n .. .  329
B. Vicente y Joaquin Jarque, heredero de

M iguel.....................................................................  1 4.020D. Miguel y Fernando Corella, heredero deFrancisco Corella...............................................  1 3 1 0
p . Francisco Gorris, heredero de M igu el.. .  18.443
D. Miguel Nevot y Silvestre y Manuel Peidró,

herederos de Miguel N evot...........................  57.689
D. José Catalan Aparicio, heredero de Pascu al..........................................................................  3717
D. Enrique y Matías Bagan, herederos de

su padre José...................................................... 2.174
D. Juan Tomas y  Manuel Fortea, herederos

de su padre V icente..........................................  4.740
D. Luis Gresa y Mariano Badenas, herederos

de María F lorencia............................................  3.237
D. Sebastian Badenas, heredero de MiguelIserte.............................       m
D. Ramón y Pedro Calvo, herederos de Ma-

nuela lserte ......................    . . . .  4.987
D. José y Pedro Andreu, herederos de José. 7.908
D. Diego Granel 1 , heredero de Francisco. . 505
Doña Manuela Catalan, heredera de Bárbara Montolio........................................................... 7 1 5
D. Manuel Catalan, heredero de Jos é . . . . . .  690
D. Anastasio y Vicente Hernando, herederos

de Clementina A nan........................................  2.577
D. Manuel Catalan, heredero de Juan. . . .  ] 5 . 0 2 2
D. Ramón Bagan, heredero de Baltasar  M 09B. Agustín N evot, heredero de Manuela Molin a ........................................................... . ............. 8 3 8
D. Miguel P eret, heredero de su padre Vicente........................................................................  3 3 0
D. José y Cristóbal Catalan, herederos de

José...................    9.637
D. Vicente y Pedro N evot, herederos de Ma-

n « e l............................................................  3.364
1.438.132,08

Madrid 26 de Mayo de 1859.=E1 Secretario, Angel F 
de H eredia.=V .° B.° — El Director general, Presidente Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCÍON GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Habiendo cambiado de dom icilio, sin avisarlo á esta Dirección general, los aspirantes á ingreso en la Escuela 

especial de Administración m ilitar que á continuación  
se expresan, se presentarán en esta Secretaría, á la ma^- 
yor brevedad, para recoger un documento que les inte*- 
resa; advirtiendo que de no hacerlo les parará perjuicio D. Emilio Perez Villanueva.

D. Manuel Pascual Cativo y  Gordero.
D. Eduardo Illa y Alvarez.
D. Jacinto Arbés y Blane.
Madrid 16 de Junio de 1859.==El Intendente, Secretario, José Ruiz y Belluga. L^l

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada

al efecto en  la fo rm a q u e  p rev iene  la Real ó rden  de 23 
de F eb re ro  de 1856, a la T esorería  de la Dirección genera l 
de la Deuda, de diez á tres  en los dias no feriados, á reco
ger los c réd i tos  de d icha  Deuda q u e  se h a n  emitido  á 
v i r tu d  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  p o r  las respec ti
vas  Oficinas; en  el concepto  de q u e  p ré v ia m e n te  h a n  de 
o b ten e r  del D ep ar tam en to  de L iq u idac ió n  la fa c tu ra  que  
ac redi te  su  persona lidad ,  p a ra  lo cu a l  h a b r á n  de m a n i
festar el n u m e ro  de salida de sus  respectivas  l iq u id a ciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

GRACIA Y J U S T I C I A .
70874 D. José Alcázar.
70875 D. José A nton io  Fraga.
70876 D. F ranc isco  Hidalgo.
70877 D. Rafael Lázaro.
70878 D. M anuel Lobo.
70879 D. Manuel López F ernand ez .
70880 D. José López.
70ÉÉ1 B. Pedro Lúeas.
70112 B. NaZario López.
70#&3 B. Manuel López.
7 0É H  D. Santiago M ontem avor  y Rey.
70885 D. Antonio Molina.
70686 D, FrÉncisco Muñoz Sánchez,
70887 B. Antonio Montoya.
70888 D. Antonio  Menendez.
70889 D. Pedro  N uñ e z  Mendoza.
70890 D. R am ón de Osso.
70891 D. G ab rie l  Oñate .
70892 D. José Jo a q u in  Olaran.
70893 D. Celestino Picado.
70894 D. Carlos  Pareja .
70895 D. Roque Pomar.
70896 D. Ildefonso Perez F ernand ez .
70897 D. Pelegrin Pich.
70898 D. Vicente  Peña.
70899 D. J u a n  Manuel Peto.
70900 D. Antonio  Q u in tan a .
70901 D. F e rna nd o  José Rosado.
70902 D. José Jesús  de Rom ero  y Paz.
70903 D. Andrés  de los Rios.
70904 D. F ranc isco  Ruiz.
70905 D. Benito Suarez  Campo.
70906 D. Rafael S e r ran o  Blazquez.
70907 D. S egundo  San  Ju a n .
70908 D. R am ón  Salinas  y Góngora,
70909 D. Francisco  Sánchez  Ocaña.
70910 D. Felipe de T or res  y  Campos,
70911 D. Ju a n  Tous.
7 0 9 12 D. F ranc isco  Asís Vil lalva,
70913 D. Nicolás Vázquez,
70914 D. Rafael Velarde.
70915 D. Cárlos  Val leras.
70916 D. A gu s t ín  Vil lar.
70917 D. Luis Villa.
70918 D. F ra n c isc o  U rbano
70919 D. Rafael Vázquez.
70920 D. J u a n  C erb ino  de San Román,
70921 D, Cárlos  Marchal .

NA V A R R A .
70922 D. L eonardo  Blanco.
70923 D. Manuel Cabrero .
70924 D. Marcelino Giménez.
70925 D. V icente Onuela .
70926 D. Lorenzo  Sánchez .
70927 D. José Ustarroz .
70928 D. A nton io  Ustarroz .
70929 D. Domingo Vicuña.
70930 D. F e r m ín  Z u n z a r r in .
70931 D. Francisco  Zubeldoa.

P A L E N C I A .
70932 D. Félix  C uad rad o  Alonso.
70933 D. F ranc isco  Colonier.
70934 D. P ascual  Conde,
70935 I). Andrés  Curie l .
70936 D. Agustín  Calleja.
70937 D. F ra n c isc o  Delgado.
70938 D. Miguel Diaz.
70939 ü .  A dr ián  Diez.
70940 D. A nd ré s  Diez.
70941 D. R am ó n  Diez.
70942 D. L eand ro  E sp ina.
70943 p .  Anton io  E s teban .
70944 D. F ranc isco  F e rna nd ez  Gómez.
70945 D. José Fernand ez .
70946 D. N orbe r to  Fernandez ,
70947 D. Santiago F lores.
70948 ‘ D. Vicente  F ranco ,

V A L L A D O L I D ,
70949 D. Antonio  Arias.
70950 Doña G er t ru d is  Berdote .
70951 D. J u a n  Manuel Casado.
70952 D. E sféb an  Cevallos.
70953 Doña Vicenta Hernández .
70954 Doña Magdalena Lente jo  v herm anos .
70955 D. Agustín  Romero.
70956 D. José Antonio  Sainz Pardo.
70957 Doña Mariana Vi Ha Ion.

ZAMORA.
70958 D. Miguel Antón.
70959 D. Roque Fuentes .
70960 D. José G arr ido .
70961 Doña Agueda Juan.
70962 D. Cayetano  Moran,
70963 Doña In v en c ió n  Osorio.
70964 D. V icen te  P inedo.

Madrid  1.° de Ju n io  ele 1 8 5 9 .= E l  Secretar io ,  Angel 
F. de Hered ia .— V.° B.°.-=El D irector g e n e ra l ,  P re s id e n te  Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de gobierno.— Negociado 7 .Q— N úm ero  278.

P or  el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  def par t id o  de Za
m o ra  se s igu e  causa  c r im in a l  c o n t ra  José Rodríguez , n a t u 
ra l q u e  dice s e r  de la C o r u ñ a ; José Asensio  F e rn a n d ez  
de Fer iuoselle ;  Anton io  R o d r íg u e z ,  de T in eo ,  en  A stu 
r i a s ;  F ranc isco  R iv era ,  de Alcañiz; Felipe H in ie s ta  C ha r
c o ,  de A s tud i l lo ,  p ro v in c ia  de V al lado lid ,  y  Marcelo 
Blanco López , de T orre jon  de A rd o z ,  por sospechosos de 
ro b o  de v ar ias  caballer ías  q u e  les fu eron  ap re h e n d id a s  
el dia  14 del ac tua l .

Lo q u e  he d ispues to  a n u n c ia r  p o r  medio  de este  pe
riódico oficial á fin de q u e  las p e rso na s  á q u ien es  p e r 
tenezcan  las m en c ion adas  caballer ías  p u e d a n  r e c l a m a r 
l a s , d ando  las señas  para  su iden ti f icac ión ,  p o r  c o n d u c 
to de los Sres. Jueces de p r im e ra  in s tanc ia  del part ido  
d onde  o c u r r i e ro n  los robos.

Madrid  18 de J u n io  de 18 o 9 .= E I  M arques  de la Vega 
de Armijo. ^581

CONTADURÍA CENTRAL
DE  LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A  DE LA P R O V I N C I A  D E  MA DRI D.

Los señ ores  cesantes  , jub ilados  y p en s ion is tas  q ue  
t ien en  co n s ign ad o  el pago de sus h ab e re s  en  la Tesore
r ía  C en tra l  y  deben  ac re d i ta r  s u  ex is tenc ia  ó estado p ara  
p e rc ib ir  la m e n su a l id ad  respec tiva al  p resen te  m es ,  se 
s e rv i r á n  p re s e n ta r  en  es ta  C on taduría  al Oficial e n c a r 
gado del negoc iado  de Clases p a s i v a s , de dos á cu a tro  
de la ta rd e  en los dias no f e r i a d o s , la co rre spo n d ien te  
cert ificación de e x is te n c ia ,  au to r izada  p or  el P ár roco  y 
el V.° B.° del Alcalde const i tuc ional  é In specto r  del dis
t r i t o ,  e x p res an d o  en  ella el n o m b re  del in te re sa d o ,  sus  
apellidos p o r  p ad re  y  m a d r e , y  el estado de los mismos 
en  c u a n to  á v iu d a s  y h u é r f a n a s ,  así como el p u n to  de la^ 
feligresía don de  h a b i ta n  , consecuen te  con  lo d ispuesto  
p o r  la S u p e r io r id a d  en  20 de Set iem bre  de 1855, s u sc r i 
b iendo  la d ec larac ión  im presa  en  los e jem pla res  q u e  p ara  
este fin se les faci l i tan  o p o r tu n am e n te .

Madrid 18 de J u n io  de 1 8 5 9 .= Jo sé  Ful lós .  — 3

La disposición  4.a de la sección 5 .a de la ley de p re 
su p u e s to s  de 25 de Julio  de 1855 dice :

«Con el fin de p recaver  ocu ltac iones  y f rau de s  en  la 
percepción  de los h ab e re s  de clases pas iv as ,  d isp o n d rá  el 
Gobierno  rev is tas  periód icas  de p resen te  q u e  le a seg u ren  
de la ex is tenc ia  de los in d iv idu o s  en  la p ro v inc ia  d on de  
ia d ica n  s u s  pagos, así como de no h ab e r  sufr ido  a l te ra 
c ión  en  el derech o  q u e  d isf ru tan .»

En cu m p lim ien to  de es ta  d isposición  y  de lo acordan
do en  la Real ó rd e n  de 22 de Agosto de 1855, q u e  in se r 
to J a  Gaceta de M adrid  del d ia  24 del m i s m o , todos los 
señores  cesan tes ,  ju b i la d o s ,  pens ion is tas  de M onte-p ío  
civil r e m u n e r a to r ia s  y de g rac ia ,  q u e  tienen  consigna  
do el pago de s u s  h ab e re s  en la T esorería  C en tra l  y re s i 
dan  a c tu a lm en te  en  e s ta  c o r t e ,  se s e rv i r á n  p re s e n ta r s e  
p e rs o n a lm e n te  al Contador q u e  su sc r ib e ,  desde el dia  1.b 
al 20 inc lus ive  del p ró x im o  mes de Julio, provis tos  dé 
los d oc um e ntos  s igu ientes  : los señores  cesan tes  y  j u b i 
lados con la certif icación u oficio o r ig ina l  expres ivo  de 
su clasificación, con u n  cert ificado del Alcalde c o n s t i tu 
cional  ó Inspecto r  del d is t r i to  respec tivo  q u e  ju s t i f iqu e

ha l la rse  em p ad ro n ad o  en  el p u n to  de su  vecindad y con 
la dec larac ión  s ig u ie n te ,  que  p o d rá n  ex tend e r  y f i rm ar  
á co n t in u ac ión  del certif icado precedente : «Declaro bajo 
mi resp o nsab i l idad  no p e rc ib ir  otra can t id ad  sobre fon
dos genera les  , provinciales  ni m unic ipa les  m ás  q u e  ia 
de cesant ía ,  ju b i la c ió n  & e. ,  consignado  en la Tesorería 
Central.»  Los pensionis tas  de todas clases p re s e n ta rá n  la 
co m u n ic a c ió n  , certif icación ú  oficio orig inal exp res ivo  
de la concesión  del h a b e r  q u e  d i s f ru ta n . , y la fe de es
tado con el certif icado de residenc ia  y la d ec la rac ió n  ex
presada p ara  los cesantes  y  jub ilados  , puesto u n o  v  o t io  
á co n t in u ac ión  de d icha  fe de  estado.

Los in te resados  q ue  no  p u e d a n  c u m p l i r  p e rso n a l 
m en te  en esta  C on tadu ría  con los re qu is i to s  indicados, 
po r  ha l larse  au sen te s  de Madrid  tem po ra lm en te ,  d eb e rá n  
ll enar los  a n te  el Contador de Hacienda pub l ica  ó Alcalde 
cons t i tuc iona l  del p u n to  donde se e n c u e n t r e n  si fuese en 
E spaña  p y si en  el ex tran je ro  an te  el C ónsul  español 
m ás  i n m e d ia to , exp resando  aquella  c i rcun s tan c ia ,  é 
ig u a lm en te  su verd ad e ra  v ec ind ad ;  y los in d iv iduos  q u e  
se ha l len  en  p ueblos  de esta p rovinc ia  p rac t i c a rá n  d i 
chas  diligencias  an te  el Alcalde con s t i tu c ion a l  respec ti
v o ,  cu y a  A utor idad  deberá  rem iti r  d i re c tam en te  á esta 
Con tadu ría ,  d en tro  de los seis dias s igu ientes  al 20 de 
Julio  citado, los docum entos  que  presen ten  los in te resa
dos avecindados  en el té rm in o  de su d em arcación ,  a c o m 
pañ ad os  de los dem as  jus t if ican tes  p rese i itos, v u n a  nota 
in d iv idu a l  de las observaciones que co n side ren  co n ve
n ien te  acerca de los m ism os, de confo rm idad  con lo m a n 
dado en  la regla 11 de la m encionada  Real o rden  de 22 
de  Agosto de 1855.

Si a lgú n  in d iv idu o  de los q u e  re s iden  ac tu a lm en te  en 
es ta  corte  no  p u d ie se  p re s e n ta r s e  en  p e r s o n a  en  esta 
C on tadu r ía  por ha l larse  im posib il i tado  f í s icam ente ,  se 
s e rv i r á  re m i t i r  á ella el o p o r tu n o  aviso, exp resando  con 
toda claridad las señas  de su  hab itac ión  para  q u e  pueda  
pasarse  á ex a m in a r  y recoger el docum en to  q u e  debe 
p resen ta r .

Con objeto de q u e  los s eñores  in te re sad o s ,  cuyos  h a 
be re s  ra d ica n  en la m encionada  Tesorería  Central", e x p e 
r im e n te n  la menor incom odidad  posib le  para  cu m p l i r  
con  la revista p recep tu ad a ,  y es tablecer al p ropio  t iem 
po la u n ifo rm idad  debida c h í a  redacción  de los d o c u 
mentos  q u e  h a n  de p r e s e n ta r ,  p o d rá n  se rv ir se  recoger 
p rév ia m en te  de esta  C o n ta d u r ía ,  en los dias no feriados, 
de dos á c u a t ro  d é l a  t a rd e ,  los im presos  de certif icado 
adecuados  á la s ituación en  q ue  cada u n o  se en cuent re .  

Madrid  18 de Ju n io  de 1859,— losé Fullós.  3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 19 de Junio  de 1859.

Rs. vn, Os.
Han ing resado  en  es te  d i a ,  depositados 

por  2.106 in d iv id u o s ,  de los cua les  
los 70 h an  sido n ue vo s  im p o n e n te s . .  125.675 

Se h a n  d evue lto ,  á solici tud de 70 i n 
teresados  .................. . .   # 64.973,33

El D irector  de S e m a n a , 
Marqués de Sám em elos,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
halla v acan te  la Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de 

V il lan u ev a  de C a u c h e ,  en esta  p ro v in c ia ,  dotada con 
2.190 rs. an u a le s  pagados de los fondos m unic ipa les .

Los a sp iran tes  á esta  plaza re m i t i r á n  sus  in s tan c ias  
d ocum entad as  al Alcalde de dicho p ue b lo  d en tro  del t é r 
m in o  de u n  m e s ,  con tado  desde el d ia en q u e  se p u b l i q u e  este  anunc io .

Málaga 16 de Ju n io  de 1 8 5 9 . Anton io  Guero la .
_________  2591— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacan te  la S ec re tar ía  del A y u n tam ien to  de 

Mata l lana de Yegacervera , en  esta p ro v in c ia ,  dotada en 
l.iOO rs . an u a le s  , s iendo obligación del q u e  obtenga es
ta plaza e x te n d e r  las ac tas y dem ás  q u e  se d ispone en  el 
ai tículo  94 del reg lam ento  p ub licado  p ara  la e jecución  de 
la ley de 8 de E ne ro  de 1845 sobre o rgan ización  y a t r ib u  
ciones de los A y u n tam ien to s  d e s em p eñ ar  la Secre tar ía  
de la J u n ta  pericial encargada  do h a c e r l o s  am i l la ram ien -  
tos de la r iqueza  te r r i to r ia l ;  f o r m a r , ba jo  la inspección 
del Alcalde, los e s ta d o s ,  re laciones , y h ac e r  los dem as  
trabajos  del serv ic io  público , despach an do  todos los a s u n 
tos de su in cu m b en c ia ,  y siendo responsab le  de la falta 
de p iec is ion  , ex ac t i tu d  y p u n tu a l id ad  q u e  se ad v ir t ie re .

Lo (fue se a n u n c ia  en este periódico  oficial p ara  su 
p r o v i s ió n , con arreglo  al Real d ec re to  de 19 de O c tub re  
de 1853 , a cuyo  efecto d e b e rá n  los a s p i r a n t e s  d i r ig i r  s u s  
solicitudes al Alcalde del exp resado  A y u n tam ien to  d e n 
tro del té rm in o  de 1111 m e s ,  á co n ta r  desde la inserc ión 
del p resen te  a n u n c i o , acom pañadas  de los d o c u m e n to s  necesarios .

León 13 de Mayo de 1 8 5 9 ,= E !  G o b e rn a d o r ,  Genaro  
Alas.   2431 —  1

Se halla v acan te  la Secretar ía  del A v u n tam ien to  de 
C as t i l l fa lé , en  esta p rovinc ia  , dotada en 925 rs . anuales,  
s iendo  obligación del q u e  obtenga esta p laza ex te n d e r  las 
ac tas  y dem as  q u e  se d ispone en el a r b  94 del re g lam e n 
to publicado  p ara  la ejecución de la ley de 8 de E nero  
de 1845 sob re  o rgan ización  y a t r ib u c io n es  de los A y u n 
tam ien to s ;  d esem p eñ ar  la Secretar ía  de la Jun ta  pericia l 
encargana  de hacer los am i l la ram ien to s  de la r iqu eza  t e r 
r i to r ia l :  fo rm a r ,  bajo la inspección del Alcalde, los es ta
dos ,  re laciones , y hacer  los demas traba jos  del servic io  
p úb l ico ,  despachando  todos los asu n to s  de su  in c u m 
b encia  , y s iendo re sponsab le  de la falta de prec is ión, 
exac ti tud  y p un tu a l id ad  q u e  se adv ir t ie re .

Lo q u e  se a n u n c ia  en este  periódico  oficial p a ra  su 
provis ión  , con arreglo  al Real dec re to  de 19 de O ctub re  
de 1853, á cuyo  efecto d eb e rá n  los asp ira n te s  d ir ig i r  sus  
solici tudes al Alcalde del exp resado  A vu n tam ien to  d en 
tro del té rm in o  de u n  mes, á co n ta r  desde la inserc ión  
del p re sen te  a n u n c io ,  acom pañadas  de los d ocum en tos  necesarios.

í e o n  i 6 de Mayo de 1859 — El G o b e rn a d o r ,  G en a ro  
A1as*     2 4 3 3 - 1

Se halla vacan te  la Secretar ía  del A v u n tam ien to  de 
In ic io ,  en  esta p ro v in c ia ,  .dotada en  700 rs. anu a le s  
siendo obligación del que obtenga esta plaza ex te nd e r  
las actas y dem as q u e  se d ispone en el a r t .  94 del re g la 
mento  pub licado  p ara  la ejecución de la lev de 8 de E n e 
ro  de 1845 sobre  o rgan ización  y a t r ib u c io n es  de los 
A y u n tam ien to s ;  d e se m p e ñ a r la  Secretar ía  de la Jun ta  p e 
ricial e n c a rg ad a  de hac e r  los am i l la ram ien to s  de la r i 
q ueza  t e r r i t o r i a l ; fo rm ar . bajo la in spección  del Alcal
d e , los es tados ,  re lac iones ,  y h ac e r  los demas trabajos  
del servic io  p ú b l i c o , d espachando  todos los a s u n t o s ‘de 
su  in cu m b en c ia  , y siendo re sp o n sab le  de la falta de p re 
cisión , exacti tud  y p u n tu a l id a d  q ue  se ad v ir t ie re .

Lo q u e  se an u n c ia  en este  periód ico  oficial p a ra  su 
prev is ión ,  con ar reg lo  al Real d ecre to  de 19 de O c tu b re  
de LS53, á cuyo  efecto d e b e rá n  los asp ira n te s  d ir ig ir  sus  
solic i tudes al Alcalde del expresado  A v u n tam ien to  d e n 
tro del té rm in o  de u n  m es .  á c o n ta r  desde la inserc ión  
del p resen te  a n u n c i o , aco m p añadas  de los d ocum en tos  necesarios.

León 19 de Mayo de 1859,— El Gobernador  G enaro  
A,as-   2 4 3 4 - 1

Se halla v acan te  la Secretaria dei A y u n tam ien to  de 
t e r c ía n o s  del Camino, en  esta p rov inc ia ,  dotada en 480 
reales  an u a le s  , s iendo  obligación del que  obtenga esta 
p laza , ex te nd e r  las actas  y  dem as q u e  se d isp o ne  en  
e l -a r t ,  94 del reglam ento  publicado  para  la ejecución de 
la ley de 8 de E nero  de 184-5 sobre  o rgan ización  y a t r i 
b u c io n e s  de los A y u n tam ien to s  d esem p eñ a r  la Secre ta
r ía  de la Ju n ta  pericial encargada  de h a c e r  los a m i l la ra 
m ientos  de la r iq u ez a  te rr i to r ia l ;  form ar ,  bajo la inspec
c ión  de los Alcaldes, los estados, relaciones, y h acer  los de 
m ás  trabajos  del serv ic io  público , despach an do  todos los 
a s u n to s  de su  in cu m b en c ia ,  y s iendo  responsab les  de la 
falta de p r e c i s i ó n , exac ti tud  y p u n tu a l id a d  q u e  se ad v irt ie re .

Lo q u e  se a n u n c ia  en  este  periódico oficial para  su 
prov is ión ,  con a r reg lo  ai Real decreto  de 19 de O ctubre  
de 1853 , á cu y o  efecto d eb e rá n  los asp iran tes  d ir ig i r  sus  
solici tudes  al Alcalde del expresado  A y u n ta m ie n to 'd e n t ro  
del té rm in o  de u n  mes , a c o n t a r  desde la in se rc ió n  del 
p resen te  an u nc io ,  aco m p añadas  de los d oc um e n tos  n e 
cesarios.

León 19 de Mayo de 1859.=EI G obernador .  Genaro  
Alas- ________ 2432— J

Se halla v acan te  la S ecretar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
G a s tro t i e r ra , en  esta  p r o v in c ia ,  dotada  con 420 rs . a n u a 
les,  s iendo obligación del que  obtenga esta plaza e x 
te n d e r  las actas y dem as  q ue  se d ispone en  el ar t.  94 
del reglam ento  p ub licado  para  la ejecución de la lev  de 8 
de Enero  de 1845 sobre  o rgan ización  y a t r ib u c io n es  de 
los A yu n tam ien to s ;  d es e m p e ñ a r  la Secre tar ía  de la J u n 
ta pericial encargada  de h acer  los am i l la ram ien to s  de la 
r iq u ez a  t e r r i to r ia l ;  fo rm a r ,  bajo la inspección del Al
ca ld e ,  los es tados, re laciones,  y h acer  los dem as  trabajos  
del serv icio  púb lico ,  d espa ch an do  todos los a su n tos  de 
su  incum benc ia ,  y s iendo responsab le  de la falta de p r e 
c is ión ,  exacti tud  y  p u n tu a l id a d  q u e  se adv ir t ie re .

Lo q u e  sé a n u n c ia  en este periódico  oficial p ara  su 
provis ión , con ar reg lo  al Real decreto  de 19 de O c tu b re  
de 1(853, á cu y o  efecto d eb erá n  los asp iran tes  d i r ig i r

sus  so lic i tudes al Alcalde del expresado  A y u n ta m ie n to  
d e n t ro  del té rm in o  de un  m es ,  á c o n ta r  desde la inse r
ción del p resen te  a n u n c io ,  a c o m p a ñ a d a s  de los d o c u 
m entos  n ecesar ios .

León 24 de Mayo de 1859 —-El G o b e rn a d o r .  G en aro  
A,a"    2 4 3 5 - 1

Se halla vacan te  la S ecre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
C uadros ,  en es ta  p ro v in c ia ,  por r e n u n c ia  del q u e  la ob
ten ía  , dotada en 1.300 rs. an u a le s ,  siendo obligación del 
que  obtenga esta p laza ex tend e r  las actas y dem ás  q u e  se 
d ispone en el ar t .  94 del r eg lam en to  p ub licado  p a ra  la e je 
cuc ión  de la ley de 8 de Enero  de 1845 so b re  o rg a n iz a 
ción y a t r ib u c io n es  de los A y u n ta m ie n to s ,  d e sem p eñ ar  
la Secre tar ía  de la ju n ta  pericial en carg ad a  de h a c e r  los 
a m i l la ram ien to s  de la r iqu eza  te rr i to r ia l ;  fo rm a r ,  bajo 
la in spección  del A lcalde, los e s ta d o s ,  re laciones , y h a 
cer los demas trabajos  del serv ic io  p ú b l ico ,  d esp a ch an 
do todos los a su n to s  de su  in cu m b en c ia ,  y siendo re sp o n 
sab le  de la falta de p re c is ió n ,  ex ac ti tud  y  p un tu a l id ad  
q u e  se ad v ir t ie re .

Lo q u e  a n u n c ia  en  es te  periódico  oficial para  su 
provis ión , con a r reg lo  al Real dec re to  de 19 de O c tu b re  
de 1 853, a cu y o  efecto d e b e rá n  los asp iran tes  d ir ig i r  
sus  sol ic i tudes al Alcalde del expresado  A y u n ta m ie n to  
d e n t ro  del término de un. mes, á co n ta r  desde la in s e r 
c ión  del p resen te  a n u n c io  , a co m p añadas  de los d o c u 
m en to s  necesarios.

León 30 de Mayo d é  1859.^*E1 G ob ernad or ,  G enaro  
Alas. "    2436— 1 '

Se halla  v a c a n te  la  S ec re ta r ía  del A y u n ta m i e n to - de 
Momia Seca , en  esta p ro v in c ia  , por r e n u n c ia  del q u e  la 
obtenía  . dotada en  1.800 rs. a n u a l e s ,  s iendo  obligación 
del q u e  obtenga esta  plaza e x te n d e r  las actas  y dem as  
q u e  se d ispone en el art.  94 del reg lam en to  pub licado  
p ara  la ejecución de la ley de 8 de E nero  de 1845 sobre 
o rgan ización  y  a t r ib u c io n es  de los A y u n ta m ie n to s ;  des
e m p e ñ a r  la Secretar ía  de la J u n ta  pericial en carg ad a  de 
hacer los am i l la ram ien to s  de la r iqueza  t e r r i t o r i a l ; fo r
m a r ,  bajo la in spección  del Alcalde, los es tados,  re lacio
nes, y h a c e r  ios dem as  trabajos  del serv ic io  p úb l ico ,  des
p ac ha nd o  todos los a su n tos  de su  in c u m b e n c ia ,  y  siendo 
responsab le  de la falta de p rec is ión ,  ex ac t i tu d  y p u n t u a 
lidad q ue  se advier ta .

Lo q u e  se an u n c ia  en  este  periódico oficial p a ra  su 
p rovis ión , con arreglo  al Real decre to  de 19 de O ctub re  
de 1853, á cu y o  efecto d eb erán  los asp ira n te s  d i r ig i r  sus  
sol ic i tudes al Alcalde del expresado  A yu n tam ien to  den» 
tro del té rm in o  de u n  mes , á c o n ta r  desde la in se rc ión  
del p resen te  an u n c io ,  aco m p añadas  de los d ocum entos  
necesarios.

León 9 de J u n io  de 1859. =» El G ob e rna d or ,  Genaro 
Alas.     2458— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacan te  la S ecre tar ía  del A y u n tam ien to  

de Albuñol,  dotada con 5,500 rs . anuales ,  sé pub l ica  en  
este periódico  oficial para  q u e  los q u e  se crean  con  de
recho  á o p ta r  á la m encionada  p laza  p resen te n  sus  in s 
tanc ias  á la M unicipalidad d e n t ro  del t é rm in o  de u n  
mes, con tado  desde la fecha en  q u e  este a n u n c io  se i n s -  
serte.

G ranada  23 de Mavo de 1859.— Mario de la E scosura ,  
 _______ 2425— 1

Hallándose v acan te  la S ecre tar ía  dei A v u n ta m ie n to  
de G uajar F o n d o n , dotada con 2.200 rs. an u a le s ,  se p u 
blica en este periódico oficial para  q u e  los q u e  se c rea n  
con  derecho  á o p ta r  á la m en c ion ada  plaza p re s e n te n  
sus  in s tancias  á la M unicipalidad d e n t ro  del t é rm in o  de 
u n  mes, con tado  desde la fecha en  q ue  es te  a n u n c io  se inserte.

G ranada  9 de Jun io  de 1859,---M ario  de la Escosura.
_________   2482— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Hallándose vacante  la plaza de Secretar io  del A y u n ta 

m iento  de \ i l a b o a ,  en este pa r t id o  judic ial v p rov inc ia ,  
dotada con 2.891 rs. al añ o ,  los asp iran tes  á ella p od rá n  
d ir ig i r  sus solici tudes, a r reg ladas  á la d isposición  te rcera  
del Real decre to  de 19 de O ctub re  de 1853, al Alcalde 
P res iden te  de la co rporac ión  m u n ic ip a l  en  el té rm in o  
de u n  mas. con tado  desde la p r im e ra  p ub l icac ió n  de este an u nc io .

P o n tevedra  28 de Mayo de 1859 —.Ram ón María Suarez.
_____________ ___ 2442— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacan te  la S ecretar ía  del A v u n tam ien to  del 

pueblo  de T o r rem o n ta lv o  p o r  fa llecimiento  del q u e  la d e s e m p e ñ a b a .  C o ns is te  la d o tac ión  en  400 rs. vn. anua* 
les, pagados p o r  tr im estres  vencidos de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes  d i r i g i r á n  sus  solic i tudes  al P res iden te  
del A y u n tam ien to  en el té rm in o  de 30 dias, desde la fecha 
del periódico oficial en q u e  se in se r te  este anu nc io .

Logroño 17 de Mayo ele 1859 — Franc isco  Latasa.
2437— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  V I L L A  PA LAC IO S.

P or re n u n c ia  del que  la obten ía ,  se halla v acan te  la 
Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de esta villa de Vil lapala— 
c i o s , dotada con  2.200 rs . ,  y adem as  los em olum en tos  
c o rre sp o n d ien te s  á la m is m a ,  q u e  p od rán  a scend e r  á 400 rs.

Los a sp i ra n te s  d i r ig i rá n  s u s  so lic i tudes,  f ran ca s  de 
p o r t e ,  al P re s id en te  de la corporac ión  en  el té rm in o  de 
30 d i a s , con tados  desde la inserc ión  de este a n u n c io  en 
los Boletines oficiales de  esta  p ro v inc ia .

Dado y sellado en  Vi 1 lapo.lacios á 24 de Abril  de 1 8 5 9 .=  
C lem ente Pajares,==Por su  m a n d a d o ,  Pió Polo, S ecre ta
rio  in terino , 2592— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.
A utorizada co m p eten tem en te  la M unicipa lidad  p o r  el 

Si\ G obernador  de la p ro v inc ia  , ha d e te rm in a d o  co n t ra -  
la r en s u b as ta  la ex tracc ión  de esta c iudad  y e n te r r a 
miento  en el  p u n to  des ignado  de todas las caballerías  
c|ue n iu e ia n  e n  ella y sus  a r ra b a le s  , ten ien do  lu g a r  la 
subas ta  el dia 15 de Julio  p róx im o  v in ien te ,  á las" doce 
del dia , con a r reg lo  al pliego de condiciones q u e  se h a 
lla de manif iesto  en  la S ec re tar ía  de esta c o rp o ra c ió n ,  v 
según  Jo m an d ad o  en el Real decreto  de 27 de Febre ro  
de 1852 é in s t ru cc ió n  de 19 de Marzo del m ism o año, re
la tivas á la ce lebrac ión de toda clase de co n tra to s  so b re  
servicios públicos.

Los pliegos se e n t r e g a r á n  en  el ac to  de la s u b a s ta  v 
d u i a n t e  la p r im e ra  media ho ra  de aq u e l :  leídos q u e  sean 
todos los p resen tados ,  se ad ju d ica rá  el serv ic io  al m ás  
ventajoso p ro p o n e n te ,  y si h u b ie re  dos ó más p ro p o s i 
ciones  iguales, se p rocederá  en seguida á n ue va  lic i ta
ción  , ú n ic a m e n te  en t r e  sus  au tores .

Las p e rso n a s  q u e  h a y a n  de tom ar p a r te  en  la s u b a s 
ta p re s en ta rá n  sus  p roposiciones en  pliego ce r rad o  con 
arreglo  al modelo  q u e  se in se r ta ,  y se adv ier te  q u e  todo 
lic itador deberá a c o m p a ñ a r  á su p roposición  la ca r ta  de 
pago q u e  ac red i te  h a b e r  en treg ad o  en  la Depositaría  de
S. E. 200 rs. v n . , cu y a  can t id ad  se exige como g ara n t ía  
p rov is ional  p a ra  re sp o nd er  del r e su l tad o  del re m a te ,  q u e  
no  será  válido has ta  q u e  recaiga la ap robac ión  del señor  
Gobernador .

Z aiagoza 13 de Ju n io  de 1 8 5 9 .= E l  P re s id e n te ,  Mi
guel F ra n c isc o  Gareca. =*=» De acu erd o  de S. E , Manuel 
R eynoso ,  Secretar io ,  oggo

Modelo de proposición.
D ..................................... , vecino d e .............................................

hab i tan te  en la calle d e . . . . . . . . . . . . .  , n ú m  Ñ ^
en te rado  del pliego de condic iones  para la co n t ra ta  de 
la ex tracción  de esta c iudad  y  en te r r a m ie n to  de todas las 
caballerías  q u e  m u e ra n  en la m ism a y sus  ar raba les ,  se 
co m prom ete  á cu m p l i r  este  servic io  por tiempo de tres  
años  , ob l igándose  á pagar  en  cada u n o  de ellos la c a n 
tidad d e .......................................... : de confo rm idad  á lo que
en  el a n u n c io  se m an if ies ta ,  ac o m p aña  la ca r ta  de pago 
q u e  ac redi ta  h a b e r  verif icado el depósito  q u e  so m anda .

*  (Fecha y fi rma,!

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  A L M O N E S T E R  LA R E A L .

D. Misael de Bolaños, Alcalde const i tuc ional  de Al- 
m oneste r  la Real.

Hago sab er ,  q u e  la plaza t i tu la r  de c í ru j ía  está v a 
can te  por  d im is ión  del q u e  la o b t e n ía ,  dotada con el 
sueldo de 1.500 rs. an u o s  pagados por t r im es tre  v en 
cido del fondo m u n ic ip a l .

Los asp iran tes  d i r ig i rá n  sus solic i tudes á la S ec re 
ta r ía  de este  Municipio  en  el té rm in o  de dos meses, 
contados desde el dia en  q u e  aparezca  este  an u n c io  en 
la Gaceta de M adrid.

\  para  m a y o r  pub l ic id ad  se in se r tan  o tros  en  los Bo
letines oficiales de esta p ro v inc ia  , Sevil la y Cádiz.

A lm onester  10 de Junio  de 1859.>=Mis-ael de Bolaños,*= 
Miguel M artínez, Secretario . 2588— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARCELEN.
D. J u a n  F ranc isco  C o r re a ,  Alcalde const i tu c ion a l  de 

esta villa de Carecién y P re s id en te  de su  A y u n tau ú en to ,

Hago s a b e r , q u e  por d im is ión  del q u e  la d esem p e
ñaba se halla vacan te  la S ec re ta r ía  de este  A y u n ta 
m ie n to  , dotada  con  3.000 rs . án u o s  satisfechos p o r  t r i 
m es tres  vencidos del fondo m u n ic ip a l .

Los q u e  e n c o n t rá n d o se  ad o rn ad os  de los re q u is i to s  
necesarios ,  y  q u is ie re n  m o s t r a r se  a sp ira n te s  á la m is 
m a ,  p re sen ta rá n  encesta Alcaldía sus  solic i tudes francas  
de por te ,  y aco m p añadas  de los d oc um e ntos  necesarios  
en q u e  ac red i ten  su  a p t i tu d  y b u e n a  co n d u c ta  , d en tro  
del té rm in o  de 30 d ias ,  á c o n ta r  desde la in se rc ió n  de 
este a n u n c io  en  el Boletin oficial de la p ro v inc ia .

Carcelen 25 de Mayo de 1859.— El P re s id en te ,  J u a n  
F ra nc isc o  C o r r e a .= P o r  su m a n d a d o ,  F ranc isco  Q u i n 
t a na ,  Secretar io  in te r ino .  2590— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEDAYÍ.
Se halla  v acan te  la S ec re tar ía  de este A yu n ta m ie n to  

p or r e n u n c ia  del q u e  la obten ía  , dotada con 1.800 rea
les vellón pagados de los fondos m un ic ip a les  p o r  m e
ses vencidos.

Los a sp iran tes  á la m ism a p od rán  d ir ig i r  sus  s o l ic i tu 
des á este A y u n tam ien to  en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  con
tados desde el en  q u e  aparezca  in se r to  este  a n u n c io  en  el 
Boletin oficial de la p ro v in c ia .

Seda vi 15 de Ju n io  de 1859 — El Alcalde r Mariano Co-  
doner ,  2589— 3

- ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBORACHE.
P or  e? p resen te  se hace  saber,  q u e  la Secre tar ía  de 

este A yu n ta m ie n to  q u e  tengo el h o n o r  de p re s id i r  se ha 
dado por  vacan te  en  es te  dia p or  d im is ión  q u e  ha  hecho  
el q u e  la o b ten ía  , dotada  con  2.000 rs . an u a le s  pagados 
de los fondos m unic ipa les .

Los a sp iran tes  á d icha S ecre tar ía  q u e  p re te n d a n  so
licitarla  lo v e r i f ica rán  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde el en  q u e  aparezca  este  a n u n c io  inserto  en el Boletin oficial.

Alborache 12 de J u n io  de 1859 — El Alcalde . F ra n c is co Collado. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L  E ST A D O  DE  LA  P R O V I N C I A  

DE C Á C E R E S .

El dia  17 de Ju n io  p ró x im o ,  de once á doce de su  
m a ñ a n a , t e n d rá  lu g a r  en  esta  cap ita l  el r e m a te  p a ra  las 
o b ras  q u e  d eb en  e jecu ta rse  en  los a lm acenes  de E s tan 
c a d a s , si tos en  el co n ven to  de San to  D omingo de la m is 
ma , p ro ced en te  del Estado.

El p re su p u es to  p a ra  d ich as  o b ras  se h a l l a rá  de m a n i 
fiesto en  es ta A dm in is t rac ió n .

Las proposiciones  se a d m i t i rá n  en  pliegos cerrados , 
según  el fnodelo q u e  se in se r ta  á co n t in u ac ión .

Cáceres  17 de Jun io  de 18o9,=~Valentin Morquecho.
2578

Pliego de condiciones para el rem ate de las obras que deben 
verificarse en los almacenes de Estancadas de esta capi
ta l , situados en el convento de Santo Domingo de la m is 
m a , procedente del E stado .
1.a El rem ate  se ve r i f ica rá  en  esta  cap ita l  en  el des 

pacho  del Sr. G ob e rn a d o r  de la p ro v inc ia  , an te  S. S„ 
A dm in is t rad o r  p r in c ip a l  de P ro p ied ad es  y Derechos 
del Estado y E sc r ib an o  de H acienda, el d ia  i 7 de Ju lio  
p róx im o , de o nce  á doce de su m a ñ a n a ,  bajo el tipo de rs. yn . 2.081. F

27 Las p ro po sic io n es  se h a r á n  en  pliegos ce r rad os  
a c o m p a ñ a n d o  carta de pago de 208 rs .  10 cén ts . ,  e n t r e 
gados en  la Caja de Depósitos p a ra  g a r a n t i r  aquella .

3 .a S e rá n  nulas  las proposiciones  q u e  ex ced an  del im 
porte  del p resu pu es to ,  ó que  no se ha l len  e n te ra m e n te  a r 
regladas  al fo rm u la r io  q u e  á co n t in u a c ió n  se es tam pa .

4.a Se señala media h o r a ,  desde las once á las once 
y m edia de la m a ñ a n a  del dia  del r e m a te ,  p a ra  la p r e 
sen tac ión  de los pliegos. Seg u idam en te  se p rocede rá  á su  
a p e r tu ra  s in  ad m it i rse  o t ro s ,  y se ad ju d ica rá  la sub as ta  
al m ás  ventajoso licitador. Caso de empate , se a b r i r á  en  
el acto y p o r  té rm in o  de 10 m in u to s  u n a  licitación v e r 
bal .  y en ella solo to m a rá n  p a r te  los q u e  h u b ie s e n  hecho  
proposic iones  iguales.

5. El r e m a tan te  se o b l igará  á d a r  conclu idas  las 
obras  en  el té rm in o  de 30 d ias ,  á c o n ta r  desde q u e  se le 
ce r t if ique  la ap robac ión  del rem ate  p o r  la S uper io r idad .

6 .a No le s e rá  d evue lto  el depósito  de los i208 rs. 10 
cén t im o s  has ta  después  de conclu idas  y  dadas  p o r  b u e n a s  
las o bras .  S erán  d e s u  cu e n ta  los^gastos del reco no c im ien 
to pe r ic ia l  de las m is m a s  y  los h o n o ra r io s  devengados  por 
el Arqui tec to  q u e  h a  form ado el p re s u p u e s to ,  cu y as  c a n 
tidades se h a n  com p ren d id o  eiVel m ism o, y el c u a l ,  en  
un ión  de las condiciones peric iales ,  se h a l l a r á  de m a n i 
fiesto en  la A dm inis t rac ión  p r in c ip a l  de Propiedades .

7.a P or  la falta de cu m p l im ien to  de c u a lq u ie ra  de las 
condiciones  q u e d a rá  sujeto  á las consecuenc ias  de la s u 
basta  en  q u ie b ra ,  s e g ú n  lo p resc r i to  en  el Real decreto  
de 27 de Febrero, de 1852 é in s t ru c c ió n  de 15 de Se t iem -  
b ie  del m ism o  a ñ o ,  así como ta m bién  á lo que  d ispone 
el art,  11 de la ley de Contabi l idad  vigen te .

8 .a El precio  del r e m a te  será  satisfecho tan  luego co 
mo se ac red i te  p or  cert if icación facu lta t iva  h ab e rse  te r 
m in ad o  las o b r a s ,  y  q u e  en  s u  e jecución  se h an  o b s e r 
vado las condic iones  es t ipu ladas  y  p r in c ip ios  del a r t e : á 
cu y o  fin la A dm in is t rac ió n  c u id a rá  de in c lu i r  o p o r t u 
n am en te  en  sus  p re su p u e s to s  de obl igaciones el gasto  de este  servic io ,

Cáceres 17 de Jun io  de 1859,==Valentin  Morquecho, 
F orm ulario .

El q u e  suscr ibe ,  vecino de.  .........., se obliga á eje
cu ta r  las o bras  q u e  se g ú n  el p re s u p u es to  de q u e  me h e  
en te rado  son necesarias en  los a lm acenes  de E stancadas  
sitos en el co n ven to  de S an to  Domingo de Cáceres ,  p or  
el p rec io  de ( la ca n t id ad  en  l e t r a ) , 'y  ac ep tand o  como 
escr i tu ra  p úb lica  las condiciones  al efecto pub l icad as .

( Fecha y firma.) 

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA P R O V I N C I A  DÉ C I Ü D A D - R E A L .

Pliego de condiciones para la subasta  de las obras que han  
de verificarse en el local que ocupa la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia.

1. El re m a ta n te  se obliga á c o n s t ru i r  u n  ta b iq u e  de 
pie y medio de espesor, cinco v a ra s  de alto  y cinco y  
media de largo; ca m b ia r  dos re ja s  de u n a  v media  de 
an c ho  y dos de alto la m ayor;  ca m b ia r  as im ism o  una  
p u e r ta  de dos y media de a l tu ra  y u n a  y cu a r to  de a n 
cho, to r r an d o  dos m a m p a ra s  con bayeta  en c a rn a d a ,  g a 
lón y tachue las  d o r a d a s ; e n ta r im a r  de p ino  dos pav i
m entos de 35 varas  en  cu a d ro  am b o s  ; hacer y  colocar 
u n  tr iso  ó c o n t ra fu e r te  de m ad era  en  las paredes  in te 
r io res  de 21 varas  de longi tud  y cinco c u a r ta s  de a l tu ra :  
t res  sil lones de p ino p in tad o  con  alm ohad il las  de b ad a 
na, y  reco m p o n er  los dem as  m u eb les  de d icha  oficina 
que^se m an ife s ta r á n  o po r tun am e n te .

2.a Para o p ta r  á la s u b as ta  será  prec iso  e n t r e g a r  en  
esta Caja de Depósitos 1.000 rs . v n . ,  q u e  se devolverán  á 
todos aquellos  cu y as  p roposic iones  n o  sean  admisib les  
r e se rv án d o s e  ú n ic a m e n te  los del r e m a ta n te  hasta la te rm in ac ió n  de la obra.

3 .a Esta  em p ezará  p rec isam ente  el dia  despu és  de 
c o m u n ica rse  al  r e m a ta n te  la ap robac ión  de la s u b as ta  
t e rm in án d ose  en  los 15 s igu ientes .

4.a No se ad m it i rá  p o s tu ra  que  exceda de 4.095 rs. á 
q u e  a sc ien den  los p resupues tos .

5.a La subas ta ,  según  lo d ispues to  por el Sr. G o b e rn a 
d or  de la p ro v inc ia ,  se ce leb ra rá  el dia  15 de Julio  p ró 
x im o en  el local de esta  T eso re r ía ,  con  s u  as is tenc ia  la 
del P ro m o to r  de Hacienda, E sc r ib an o  de R en tas  y  Jefe de 
d icha  d e p e n d e n c ia ,  d an d o  p rin c ip io  á las doce d e  la 
m a n a n a  del dia  indicado á la ad m is ió n  de p roposic iones  
en  pliegos ce rrados  q u e  co n ten g an  la ca r ta  de pago del 
depósito  p rev io  de los 1.000 rs, de q u e  tra ta  la condi
ción 2.a, y á la u n a  se a b r i r á n  d ichos pliegos; a d m i t ié n 
dose la p roposic ión  m ás  v e n ta j o s a , p u e s  en  el caso de 
q u e  re su l t a re n  dos ig u a le s ,  te n d rá  lu g a r  nueva  licita
ción p ara  estos ú n icam e n te ,  en  el ac to ;  y  si a u n  h u b ie re  
c o m p e te n c ia , se ad ju d ica rá  á la suer te .

6 .a El expediente  de re m a te  h a  de m erec e r  la a p ro b a 
ción de la Dirección g enera l  del Tesoro  p ú b l ico ;  y  el 
pago de la s ub as ta  tend rá  lugar  en  esta Tesorería  tan  
luego como te rm in ad a  la ob ra  lá au to r ice  d icha D irecc ión  genera l ,

7 .a Las p roposiciones  se ex te n d e rá n  con a r reg lo  al 
modelo  q u e  se in se r ta  á co n t in u ac ión .

C iudad-R ea l  17 de Jun io  de 1 8 5 9 .^ P .  A., José María Jaíon, n i 9
Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino d e  , se obliga á h acer  las o b ras
en la Tesorería  de Hacienda p úb l ica  de esta p ro v inc ia  
q u e  m en c ion a  su pliego de co n dic iones ,  pub l icad o  en  el
Boletín oficial d e  fecha, en  la c a n t id ad  de rs. v n . .(en le tra).

(Fecha y  firma.)



SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 31 DE MAYO DE 1859.

Rs. cénts.
a c t iv o . ______________________

Caja.—Metálico.............................................. 3.064.485,49
C arte ra ................................................................  26.157.027,50
En poder de corresponsales y comisio

nados...................................... “ ................. 1.956.416,03
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui-
dación .........................................................  1.665.500,67

Gastos de instalación...... , . ...................... 212.763,43
Muebles y en seres ......................    1*4.189,86
Gastos de adm inistración.......................   . 116.373,43
Diversos.........................................................  12.483,36

33.309.239.77
PASIVO.

Capital del Banco........................................  6.000.000
Billetes en circulación.................    5.386.000
Fondo de re se rv a ........................................  420.222
Depósitos........................................................  40.000
Cuentas corrientes de la p la z a . ..........  772.422,31
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año , . . . . * ...........  19.198.276,92
Obligaciones á pagar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana en li
quidación.....................................   148.000,89

Capital excedente de id. id ...................... 594.694,42Diversos  ........................................     749.623,23
33.309.239.77

Zaragoza 31 de Mayo de 1859-^El Interventor, M. Vi- 
llacampa.—V.° B.°=E1 Comisario régio, Pedro A. AlonsoPprí»z.

V ENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CADIZ.
A nuncios en quiebra por d eu d ores á la H acienda pública

En v irtud  de providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855, é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se d irá las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 27 de Junio de 1859, ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del Norte y Escri
bano D. Vicente F eirer de Silva , que tendrá efecto en 
las Casas consistoriales de esta c o rte , de doce á una de la tarde,

BIENES DEL CLERO.
Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.
Número 63 del inventario .—Una suerte de tierra de 

nueve y cuarta aranzadas en Jerez de la F ron te ra , pago 
del L árgalo , procedente del convento de monjas Madre 
de Dios de dicha ciudad, clasificada por los peritos en la 
forma siguiente: 5 aranzadas de prim era clase y 4 y 
cuarla de segunda. Linda S. hiyuela com unera del pago,
O. viña de D. José Fontan , N. otra de D. Juan Crespo', y 
E. camino de los siete p in o s , sin cargas conocidas : capi
talizada, por la renta de 720 rs. que produce, en 12.960 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el im porte del prim er 
plazo de los 40.500 rs. en que fué rematada en 20 de 
Diciembre de 1855 por D. José María Andrey , quien ce
dió al R odríguez, el cual es responsable á satisfacer la 
diferencia que resulte en tre  este remate y el que tuvo lugar en la fecha indicada.

Núm. 81 del inventario.—Una suerte de tierra de seis 
y tres octavos aranzadas en Jerez, pago del S o le te , pro
cedente del convento de monjas Gracia de Dios de dicha 
ciudad , clasificada por los peritos en la forma siguiente: 
cinco aranzadas de prim era clase y una y tres octavos 
de segunda. Linda S. con viña de José Domínguez, E. ca
mino del pago, N. con tierras de Francisco Picaso, y O. 
con el fe rro -c a rr il ,  sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la ren ta  de 630 rs. que produce , en 11.349 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el im porte del prim er 
plazo de los 41.100 rs. en que fué rematada en 20 de 
Diciembre de 1855 por D. José María Andrey, quien 
cedió al Rodríguez, el cual es responsable á satisfacer la 
diferencia que resulte en tre  este remate y el que tuvo lugar en la fecha indicada.

Núm. 84 del inventario.—Una suerte de tierra de 14 y inedia aranzadas en Jerez , pago de Montealegre, pro
cedente del convento de monjas victorias de dicha ciudad, clasificada por los peritos en la forma siguiente: una 
aranzada de prim era clase y 13 y media de segunda; 
tiene ademas 200 olivos de prim era clase, 150 id. de se
gunda y 151 id. de tercera. Linda E . , S. y O. con el oli
var de D. Diego Olbaneja y N. arroyo de la Catalana, sin 
cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 1.175 rs. 
cjue produce, en 21.150 rs . ,q u e e s  el tipo por que se saca 
á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del prim er 
plazo de los 90.100 rs. en que fué rematada en 20 de 
Diciembre de 1855 por José María Andrey, quien cedió al 
Rodríguez, el cual es responsable á satisfacer la diferen
cia que resulte entre este remate y el que tuvo lugar en la fecha indicada.

Núm. 258 del inventario .—Suerte segunda.—Una m a
ta de olivar nom brada Fuente de M edina, en el pago 
del C uarto-grande, térm ino de A rcos, procedente de la  
fábrica de la iglesia de San Pedro de dicha ciudad, com
puesta de 42 aranzadas, de las cuales 18 son de tierra 
calma, con 356 olivos de p rim era , 300 id. de segunda, 
200 id. de tercera y 20 pinillos, indivisible sin menos
cabo de su  valor. Linda N. con tierras de D. Joaquín de 
Prado y del Sr. Duque de Berwik, E. del mismo Sr. Du
q ue , S. de la viuda de D. José Jiménez López y de Don 
José Mancheño y O. de D. Manuel Gutiérrez Rosa, sin 
cargas conocidas: capitalizada por la renta de 1.300 rs. 
que produce, en 23.400rs., y tasada por los peritos en 
26.680 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Manuel Trazado el importe del prim er 
plazo de los 72.005 rs. en que fué rem atada el dia 12 de 
Julio de 1836 por D. Cárlos Azopardo, quien cedió á 
D. Manuel Rey y Trillo, y este al Trazado, el cual es res
ponsable á satisfacer la diferencia que resu lte  en tre este 
rem ate y el que tuvo lugar en la fecha indicada.

Nota. De las fincas que p receden , á la vez que en 
esta capital se celebrarán  otros remates en el mismo dia 
y hora en la villa y corte de Madrid y ciudades de Jerez y Arcos de la Frontera.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por que saca á subasta.
2.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con más cargas que las que se expresan , según resu lta  
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ; pe
ro si aparecieren o tra s , se indem nizará á los com pradores.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el arí. 6 ° de 
la ley de Desamortización, á saber :10 por 100 al contado.

8 por 100 en cada uno de los dos años prim eros si
guientes.

7 por 100 en cada uno de los dos años subsiguientes. 
6 por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

más plazos , en cuyo caso se les abonará el ín teres máxh 
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo.

Cádiz 17 de Mayo de 1859.=*EÍ Comisionado principal, Joaquín Mariño.
PROVINCIA DE MADRID.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que Se d irá ' las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 25 de Junio de 1859, en las Casas 
consistoriales de esta corte, de doce á una de Ja tarde, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del 
Barquillo y Escribano D. Román Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 54 del inventario.—Una posesión en esta corte 

perteneciente al Hospital general de la m ism a, denom inada los Corralillos, en la calle de Segovia, con vuelta á 
la cüestá de los Ciegos y subida á las Vistillas, com pren
diendo esta finca la m ayor parte de la m anzana 140 
com prendiendo toda ella 120.019 piés cuadrados, con in
clusión de todos los gruesos de las fábricas de varias 
casas , huertas y terrenos eriales que en sí encierra d i
cha posesión , la cual se ha dividido en seis partes para su más ventajosa enajenación.

La p r im era , señalada con el núm  29 moderno y 1

antiguo de la expresada manzana U 0 , y contiene su  fa
chada principal en la calle de Segovia una extensión 
lineal de 63 p ié s ; la m edianería de la derecha en tra en 
su fondo, formando con la an terior ángulo agudo cási 
r e c to ; mide su línea 36 p ié s , en cuyo punto  , inc linán
dose sobre la izquierda en ángulo inuy obtuso ó que
b ran to  , continúa hacia el fondo con línea de 269 y me
dio piés ; la que hace medianería izquierda, ó sea facha
da á la cuesta de los C iegos, en tra  asimismo en su fon
do formando con la fachada de la calle de Segovia ángu
lo obtuso, con línea de 63 tres cuartos p ié s , en cuyo fi
nal , inclinándose sobre la izquierda y formando un 
quebranto  ó ángulo m uy obtuso, continúa con ángulo de 
207 piés; en este extremo vuelve sobre la derecha formando 
con la anterior ángulo agudo la línea de testero opuesta 
á la fachada p rincip al, la cual tiene de extensión hasta 
encontrar el extremo de la m edianería de mano derecha 
con quien forma ángulo agudo, y mide 139 y medio 
p ié s , quedando de esta suerte cerrado un  sitio figura po
lígono irregular de 6 lados, el que medido geom étrica
mente comprende la superficie de 28.238 pies cuadrados, 
con inclusión de los gruesos respectivos de sus fachadas 
y parte de las relacionadas m edianerías, ó sea 2.192 me
tros y 328 milésimas de otro. Sobre esta superficie se 
halla construida la casa de su pertenencia, compuesta 
únicam ente de la planta baja y algunos doblados , d is tri
buida en varias habitaciones independientes, alternando 
con el mencionado piso la planta de buhardillas vivide
ras y trasteras, bajo de las arm aduras de sus tejados, y 
por el resto de la superficie de esta parte dispuesta su 
huerta con e s tan q u e , y varios trozos de m edianería y cerca y otros eriales.

La m aterial construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para los cimientos, macizados estos de m aniposte
ría ; dos hiladas de sillería en su fachada, y el resto so
bre dichos cim ientos hasta recib ir el alero de fábrica de 
ladrillo con el citado alero con maderas descubiertas; la
brado de ordinario , tanto en lo exterior como en lo inte
rior, suelos de los doblados y buhardillas forjados á cielo raso, unos y otros enlistonados ; solados de baldosa 
de la r ib e ra ; cubiertas ó tejados de arm aduras de m ade
ra pobladas de tabla y teja, entram ados de varios grue
sos en todo lo restante el arm azón in te r io r ; puertas, 
ventanas y vidrieras ; h ierro  en rejas y cruceros , aceras 
en las fachadas, empedrados y todo lo demas que le co r
responde, tanto en esta parte de la casa como en lo 
destinado á huerta y e r ia l , en la que tiene un estanque 
que recibe 2 rs. de dotación por la Villa de agua gorda, 
que viene por una m ina desde la toma de la calle de 
Segovia, jun to  á la tahona, la que mide unas 400 varas, 
siguiendo su dirección por la calle de la Morería á la 
del Alamillo y de Segovia, teniendo de medida de agua di
cha mina 4 r s . , dos para el Sr. Duque del infantado y 
otros 2 para la casa del Hospital aquí relacionada en esta 
prim era parte ; habiendo dado pues á cada cosa su valor 
respectivo , inclusa la cantidad del agua gorda , la mitad 
de las obras de fontanería en m ina y demas , pues la 
otra m itad corresponde al citado Duque; teniendo tam 
bién en cuenta la calidad de los m ateriales, actual esta
do de sus fábricas y sitio que ocupa esta prim era parte 
de la mencionada posesión de los Corralillos de la calle 
de Segovia; tasada en 320.145 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 7.000 que la han graduado los peritos, en
126.000 rs.; tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 54 del inventario .-Segunda suerte de id., seña
lada con el núm. 29 duplicado, I antiguo de la expresa
da m anzana, y  contiene una extensión lineal de 101 piés 
en su fachada principal á la indicada calle de Segovia; 
la medianería de la derecha en tra en su fondo, form an
do con la precedente ángulo agudo cási recto , con línea 
de 25 p iés, en cuyo punto final, inclinándose sobre la 
izquierda y formando un quebranto ó un ángulo m uy 
obtuso, continúa en dirección hácia el fondo, con línea 
de 283 p iés; la medianería de la izquieida en tra asim is
mo en su  fondo , formando con la fachada principal á n 
gulo obtuso y mide de línea 36 p iés, en cuyo lím ite, in 
clinándose sobre la izquierda y formando un quebran
to ó ángulo m uy obtuso en tran te , continúa la dirección 
del fondo con línea de 269 y medio piés; en este ex tre
mo vuelve la derecha formando con la anterior ángulo 
obtuso, la línea de testero opuesta á la fachada principal, 
la cual mide 21 un  cuarto piés, á cuyo final, formando 
u n  quebranto ó ángulo obtuso, é inclinándose hácia el 
centro, continúa su dirección con línea de 63 y medio 
p ié s , formando en este límite un  nuevo quebranto  en
tran te  ó ángulo obtuso, y continúa hasta encontrar el 
final de la línea de m edianería derecha, con qu ien  forma 
tam bién ángulo ob tu so , midiendo 26 piés; y de esta 
suerte queda cerrado un sitio de figura polígono irregu
lar de ocho lad o s , el que medido geom étricam ente com
prende la superficie de 32.023 tres cuartos piés cuadra
dos, con inclusión de los gruesos respectivos de su fa
chada y parte de las mencionadas m ed ianerías, ó sea 
2.486 metros 242 milésimas de otro. Sobre una parte de
la indicada su p erfic ie  se ha lla  con stru id a  la casa de su  pertenencia, compuesta de la planta baja y principal en 
parte, distribuidas en varias habitaciones, alternando con 
las mencionadas plantas la del piso de buhardillas vivi
deras y trasteras, bajo las arm aduras de su tejado, y el 
resto de la superficie de esta segunda parte dispuesta 
en  huerta con su estanque, terreno erial y varios trozos de m edianerías y cerca.

La material construcoím  consiste en el vaciado de 
zanjas para cim ientos, macizados estos de manipostería 
de pedern a l, sobre los cuales se eleva su fachada p rin 
cipal hasta recib ir el a lero , de fábrica de ladrillo , con el 
citado alero de maderas descu b ie rtas , labrado de ordi
nario , tanto en lo exterior como en lo in terior; solados 
de baldosa de la ribera y em pedrados; tejado de arm a
duras poblada de tabla y teja ; entram ados de varios y 
competentes gruesos en todo lo restante del arm azón in
terio r, piés derechos, zapatones y jabalcones, puertas, 
ventanas y v idrieras, fierro en balcones, rejas y cruce
ros , losas de acera en la fachada y lo demas que la cor
responda, tanto en esta parte de lá casa como en lo des
tinado á huerta y terreno erial, en las que tiene un  es
tanque que recibe 2 rs. de dotación de agua gorda y me
dio real por el tinte de la misma , conducida por cañe
rías de unas 200 á 250 varas por la calle de Segovia 
cuya toma la hace 10 varas más abajo de una losa con
tigua al piloncillo de la fuentecilla dé Esparteros, tenien
do á más esta segunda parle , ó sea la del prim er tinte, 
medio cuartillo de aguadu lce , tomada del viaje: habien
do dado pues á cada cosa su  valor respectivo , inclusas las 
m encionadas cantidades de agua dulce y gorda, la parte 
respectiva de las obras de fontanería en cañería y de
mas , teniendo tam bién en cuenta la calidad de ios m ate
riales y actual estado de sus fáb rica s , con inclusión del 
valor del sitio que ocupa en esta corte la mencionada po
sesión de los corralillos de la calle de Segovia; tasada 
en 360.145 r s . , y capitalizada, por la renta de 7.900 rs. 
que la han graduado los peritos, en 131.400 r s . : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 54 del inventario .—Tercera suerte de id., se
ñalada con el núm . 31 moderno y I antiguo, la cual con
tiene en su fachada principal á la indicada calle de Se
govia una extensión lineal de 65 y medio p iés; la me
dianería de la mano derecha en tra en su fondo form an
do con la an terio r de fachada ángulo agudo, con línea 
de 318 p iés, la m edianería de la izquieida en tra asimis
mo en su fon do , formando con la indicada de fachada 
principal ángulo obtuso cási recto con la línea de 25 
p iés, en cuyo punto forma un quebranto en tran te  ó án 
gulo obtuso, y continúa el fondo con 283 piés; en este 
final vuelve sobre la derecha en forma de escuadra y án
gulo agudo ; la línea de testero opuesta á la fachada p rin 
cipal con una extensión de 34 p iés, y en este lím ite , ha
ciendo un quebranto  ó ángulo obtuso en tran te , continúa 
su dirección hasta encontrar el final de la m edianería 
derecha, con quien forma ángulo también agudo, y mide 
26 y medio pies, y de esta suerte queda cerrado un sitio 
de figura polígono irregular de seis lados, el que medido 
geom étricam ente comprende la superficie de 19.085 piés cuadrados, con inclusión de los gruesos respectivos de 
su fachada principal y parte de las mencionadas m edia
nerías, ó sea 1481,714 metros ; sobre una parte de la in 
dica superficie se halla construida la casá de su perte
nencia, compuesta de las plantas de piso bajo, principal 
d istribuidas en varias habitaciones, alternando con las 
m encionadas plantas la del piso de buhardillas vivideras 
y trasteras, bajo las arm aduras de sus te jados, y el res
to de la superficie de esta tercera parte en terreno de 
sem bradura y erial. La material construcción consiste en 
el vaciado de zanjas para cim ientos, macizados estos de 
m anipostería de pedernal, sobre los cuales se eleva su 
fachada principal, una parte hasta el alero y otra hasta 
la buhard illa ; su fábrica de ladrillo, con el citado alero 
de m aderas descubiertas, labrado de ordinario  como 
igualm ente en la parte in terio r; suelos forjados á cielo 
raso, unos y otros enlistonados, solados de baldosa de la 
r ib e ra , tejados de arm aduras poblados de tabla y teja, 
entram ados de varios y competentes gruesos, en todo lo 
restante del arm azón in te rio r; piés derechos, zapatones 
y javalcones; puertas, ventanas y vidieras; fierro en re-» 
jas y cruceros; losas de aceras en la fachada y lo demas 
que la corresponde, tanto en esta parte de la casa como 
en la parte destinada á sem bradura y  terreno e r ia l , á 
cuya parte ó tinte segundo le pertenece medio real de 
agua gorda conducido por cañerías de 200 á 250 varas 
por la calle de Segovia, cuya toma la hace 10 varas más 
abajo de una losa contigua al piloncillo de la fuentecilla 
de Esparteros, teniendo á más esta tercera parte , ó sea 
la del segundo tin te , medio cuartillo de agua potable ó 
d u lc e , tomada del viaje: habiendo dado pues á cada cosa 
su valor respectivo, inclusas las cantidades de agua d u l
ce y gorda, la parte respectiva de las obras de fontane
r ía  en dañaría y dem as, y Tenido eñ ctientá tam bién la 
calidad de los m ateriales y  actual estado de sus fábricas

con inclusión del valor del sitio que ocupa en esta cor
te, fué tasada en 301.050 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 6.000 rs. en que la han graduado los peritos en 108.000 
rea le s ; tipo para la su b asta , la tasación.

Núm. 54 del inventario.—Cuarta suerte de la id., seña
da con el núm . 31 moderno d u p licad o , 1 antiguo de la 
expresada m anzana 140, y la cual contiene en su fachas- 
da principal á la indicada calle de Segovia una extensión 
lineal de 54 y un  cuarto piés; la medianería derecha en
tra en su fondo formando con la an terior de fachada án
gulo agudo con línea de 35 y medio p iés, en cuyo pun- 
to extremo , haciendo un quebranto ó ángulo obtuso sa 
lien te, é inclinándose hácia la izquierda, continúa en lá 
dirección del mismo fondo con línea de 294 piés; la me
dianería de la izquierda en tra  asimismo en el fondo 
formando con la indicada de fachada principal ángulo 
obtuso, y mide 318 piés, en cuyo punto final vuelve^en 
forma de escuadra y ángulo tam bién obtuso la línea dé 
testero opuesta á la fachada principal dicha y mide 30 y 
medio p iés, y e n  este lím ite, haciendo un quebranto ó 
ángulo obtuso saliente, continúa hasta encontrar el ex
tremo de la medianería derecha, con quien forma ángu
lo agudo cási recto con línea de 43 y medio piés, y de 
esta suerte queda cerrado un sitio de figura polígono ir
regular de seis lados, el que medido geométricamente 
comprende la superficie de 21.476 y medio piés cuadra
dos, con inclusión de los gruesos respectivos de su fa
chada principal y parte de las m encionadas medianerías, 
ó sea 1677,380 m ilésim as; sobre una parte de la indica
da superficie se halla construida la casa de su pertenen*- 
cia, compuesta de la planta baja únicam ente, d istribuida 
en varias habitaciones independientes; alternando coñ la 
m encionada planta la de piso de buhardillas y  desva
nes bajo las arm aduras de su tejado, y el resto de la 
superficie de esta cuarta parte en terreno de sem bra
d ura  ya erial. La m aterial construcción consiste en el 
vaciado de zanjas para c im ien tos, macizados estos de 
m anipostería de pedernal, sobre los cuales se eleva su 
fachada principal hasta recib ir el alero de fábrica de la
drillo , con el citado alero de maderas descub iertas , la
brado de ordinario , como igualm ente en lo interior; 
suelos forjados á cielo raso u n o s, y otros enlistonados; 
solados de baldosa de la ribera, y en tarim ados, tejados 
de arm aduras poblada de tabla y teja; entram ados de 
varios y competentes gruesos en todo lo restante del a r
mazón interior ; p u e rta s , ventanas y v id rie ra s ; fierro en 
rejas y c ru ce ro s ; losas de acera en la fachada , con todo 
lo demas que le corresponde en esta parte de la casa , y 
parte destinada á terreno de sem bradura y erial; á todo 
lo que, y á cada una de sus partes, habiéndolas dado el 
m ás justo  precio que hallaron conocer, á su actual es
tado y calidad de los m ateriales de que se compone en el 
porm enor del avance formado al intento , con inclusión 
del valor del sitio que ocupa en esta corte la mencionada 
posesión : tasada en 201.075 rs., y capitalizada, por la 
renta de 4.000 rs. que la han graduado los peritos, en
72.000 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 54 del inventario.—Quinta suerte de id., seña
lada con el núm . 33 moderno y 1 antiguo de la expresa
da manzana 140, y la cual contiene en su fachada p r in 
cipal á la indicada calleóle Segovia una extensión lineal 
de 57 y medio p iés; la m edianería de la derecha en tra  
en su fondo formando con la precedente de fachada án
gulo agudo; contiene 49 y medio p ié s , en cuyo límite; 
inclinándose hácia la izquierda, y formando ángulo m uy 
obtuso, tiene 5 piés, y al final de estos insiste en conti
nuar el fondo formando ángulo obtuso en tran te , y m ide 
55 p ié s, y al extremo de estos, formando un quebran to  
ó ángulo obtuso saliente, continúa dicho fondo con lí
nea de 79 p iés, y en su límite haciendo Tin nuevo que
branto ó ángulo bastante obtuso saliente por inclinar
se á la izquierda, continúa su fondo con línea de 55 y 
medio p ié s ; á este final vuelve á formar otro quebranto 
ó ángulo obtuso m uy m arcado, y continúa su fondo con 
83 p ié s ; la medianería de la mano izquiei da entra asi
mismo en su fondo formando ángulo obtuso con la indi
cada de fachada principal, y mide 35 y medio piés en este 
punto final; inclinándose á la izquierda forma un que
b ran to  ó ángulo obtuso e n tra n te , y continúa dicho fon
do con línea de 29i piés, y en su final vuelve sobre la 
derecha en la forma de escuadra y ángulo m uy agudo la 
línea de testero opuesta á la fachada , la cual mide has
ta encontrar el extremo de la línea de m edianería dere
cha, con quien forma ángulo bastante obtuso, la longitud 
de 30 piés; y de esta suerte queda cerrado u n  sitio de 
figura polígono irregular de 10 lados, el cual, medido 
geométricamente, com prende la superficie de 16.761 y 
medio piés cuadrados, con inclusión de los gruesos res
pectivos de su fachada principal y parte  de las m encio
nadas m edianerías, ó sea 1.301,320 metros. Sobre una 
parte de la indicada superficie se halla edificada la casa 
de su pertenencia, compuesta de la planta baja ún ica
mente, distribuida en varias habitaciones independientes, 
alternando con la mencionada planta de piso bajo la de 
p iso  de b u h a rd illa s y  desvanes perdidos, bajo de sus cubiertas ó tejados; y el resto de la superficie de esta q u in 
ta parte en terreno de sem bradura y erial. Su m aterial 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
mientos, macizados estos de manipostería de pedernal, y 
sobre los cuales se elevan sus fábricas y fachada p rin 
cipal, hasta recib ir el alero, de fábrica de ladrillo con el 
citado alero de m aderas descubiertas labrado de ordinario, 
como los demas de la parte in te rio r; suelos de los techos, 
unos forjados á cielo raso y otros en listonados; solados 
de baldosa de ribera ; cubiertas ó tejados de arm aduras 
pobladas de tabla y teja; entram ados de varios y com 
petentes gruesos en todo lo restante del armazón inte
r io r , con una traviesa de cajones de tie r ra ; puertas, ven
tanas y v idrieras; fierro en rejas y cruceros; losas de 
acera en la fachada , empedrado y cuanto más com pren
de á esta parte de la casa, como en las otras destinadas 
á sem bradura y erial; á todo lo que, y á cada una de 
sus partes, habiéndolas dado el más justo precio que ha
llaron convenir, atendido el actual estado de sus fábri
cas y calidad de los distintos m ateriales de que se com
pone, como el sitio que ocupa en esta corte, en el por
menor del avance foimado al intento, resulta ser el valor 
en venta de esta ^expresada qu in ta  parte de la posesión 
indicada: tasada en 180.140 rs., y  capitalizada , por la 
ren ta  de 3.600 rs. que la han graduado los peritos, en 
64.800 rs.; tipo para la subasta, la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles , se 
pagarán en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta p ro v in c ia , las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior
m ente, se indem nizará al com prador en los térm inos que 
en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en lá adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingl esen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Iníante D. C árlos, los de cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru- 
tando los individuos ó corporaciones ec lesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas de sangre.

Madrid 25 de Mayo de 1859.=^E1 Comisionado princi
pal de ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE ORENSE.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.°de Mayo de 1865 
y 11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre de 
1858 é instrucciones para su cum plim iento , se sacán á 
pública su b a s ta , en el día y hora que se d ir á , las fin
cas siguien tes:

Reñíate tiara el dia 28 de Junio próxim o, dé doce á 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta cor-»

t e , an ted i Sr. Juez del distrito de! Mediodía y Escriba*no D. Rafael Casas.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Urbanas.
Propios y Ayuntamiento del Tarballino.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 42 del inventario.—Una casa y baños nombra*» dos de las Caldas, sitos en la parroquia de Pastobia efi esta form a: un edificio construido de sillería de uU cuerpo por los lados S, E. y  N. O ., y de dos al centro dé los N. E. y S. O., cubierto de madera y teja. Ocupa una 

extensión superficial de un área, 74 centiáreas medido por fuera de paredes. Entran á él por la puerta principal al N. O ., á la que conduce un camino recto desde el pueblo, de 3 metros 85 centímetros de ancho entre muros , terminado en una escalera de cinco pasos. En el 
primer departamento alumbran dos ventanas enverjadas de  ̂ hierro, hay un caño de aguas salino-sulfurosas de 27° Reaum ur, cuya capacidad es de 9 metros 4 centím etros de longitud por 2 metros 30 centímetros de latitud, 
y 8 garitas con banqueta interior, construidas y cubiertas de sillarejos. Dividido del anterior por una pared de 
la misma fábrica y con dos puertas de comunicación, se 
halla el segundo departamento, conteniendo otro bañó de iguales dimensiones y de aguas de la propia clase del 
primero , y ademas 9 garitas como las atrás dichas, dos de ellas con puertas mamparas. Dan luz á este departa
mento una ventana enverjada y una puerta. El pavimento es todo de cantería, y las puertas, techó y más 
perteneciente á dicho edificio se hallan en muy buen estado.

Los manantiales que nacen en el baño del primer de* 
partamento son muy abundantes. Fuera mide al S. E. un pilón para lavar ropas, de 13 metros de largo por 2 me
tros, 90 centímetros de ancho: y todo alrededor un esparció para servicio y paso, de 2 metros, 35 centímetros por 
N. O ., y de 3 metros, 50 centímetros por S. O.; entrando á la derecha hay construidos 14 metros , 50 centímetros lineales de muro de sillería con faja inferior y superior de 20 m etros, 50 centímetros de elevación. Fué tasa
da en renta en 2.000 r s . , por la qu® ha sido capitaliza
da en 36.000 rs., y en venta en 40.000 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Nota. Según manifestación del Alcalde de Tarballino, el baño atrás citado se halla gravado con la servidumbre de permitir bañarse gratis á los vecinos de las Caldas 
y Tarballino, y de dejar lavar las ropas á los primeros en el pilón de afuera.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada un año , para
que en nueve quede cubierto lodo su valor, según sepreviene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 45 plazos y  14 años que previeneel art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855 y con la
bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudien- do estos hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Déu- 
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Julio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades de esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y hora eii Madrid y  en Tarballino.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas que arriba se expresan.
NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- Infante D. Cárlos , los de cofradías , obras pias , santua

rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Orense 24 de Mavo de 1859.=E1 Comisionado principal , José María de Urdaluytea.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 

y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Fincas en la villa de llanera.

Núm. 796 del inventario.—Una posada sita en la calle Real de la villa de Ranera, procedente de sus propios: linda al S. casa de Manuel Martinez, M. calle de la Fuen
te, P. casa de Estéban González, y N. calle de la Cuesta; tiene 22,3 metros longitud, 15 metros latitud y 6,5 me
tros altura media, con dos pisos altos, que son cámaras y pajares en su mayor parte, y dos salas, ademas un corral en escuadra de 18,4 metros de fondo y 12,6 metros de ancho, ó la otra escuadra; la construcción del edificio es de manipostería y sillería los ángulos, mochetas y dentil del balcón, puertas y ventanas en regular estado de conservación; pero ios suelos de los pisos altos y teja
do en mal estado, pues en algunos puntos está ruinoso. 
Esta finca produce en renta anualmente 4.187 rs. 50 cents., por la cual se ha capitalizado en 21.375 rs., y se halla tasada en 1.000 rs. en renta y en 22.500 rs. en venta, por cuya cantidad se subasta.

Núm¿ 797 del inventario:—Un molino aceitero sito en el barrio Saeton de dicha villa y procedencia ; lindaS. solar de la Ojuela, M. tierra de D. Cayetano Gonzá
lez , P. corral y tierra de Doña Asunción Bravo y N, calle Real; es de cuatro jugos, por lo tanto tiene cuatro 
piedras de moler con sus vigas, husillos y pesos, 4 cal
deras de cobre, 8 vasos y 6 trojes; tiene 32,5 metros longitud, 17 metros latitud y 4,5 metros de altura media: su construcción manipostería y sillería; los ángulos y mochetas de la puerta en regular estádo de conservación, tanto el edificio como los útiles dél molino; tiene dos balsas en la parte del Mediodía en terreno propio de otro molino. Esta finca produce anualmente en renta 1.443 r s ., por la cual se ha capitalizado en 25.974 rea
les, y se halla tasada en renta en 2.800 r s . , y en venta en 63.000 rs., que es cantidad por que debe subastarse.Núm. 798 del inventario.—La tercera parte de un molino harinero, pues las otras dos son del clero, en 
término de la citada villa de Ranera, de sus propios, sito en lá Vega de Arriba: linda todo él S. tierra de estos propios, M. servidumbre para los ganados, P. tierras de estos propios y N. tierra dé Juan Muñoz: tiene una piedra de moler, y el artefacto es de cubo de si
llería y presa también de sillería , 4 3,7 metros lóhgítud, 
4 4,4 metros latitud y 4 metros de áltüra inedia; su 
construcción de manipostería y tapias retocadas; regular estado de conservación. La tercera parte del molino produce en renta anualmente 1.243 rs., por la cual se ha capitalizado en 21.834 r s ., y se halla tasada en 28.500 rs. en venta y en 1.266 rs. 67 cénts. en renta, 
debiendo subastarse por el valor de su tasación.

La renta dé la posada vence en 24 dé Junio de 4 861; la del molino aceitero al concluir la elaboración del aceite ; la del molino harinero en 15 de Febrero de 1864.
A la vez que en esta capital se Verificará otro remate en el mismo dia y hora en la villa de Pastrana, como ca

beza del partido judicial, y en la villa y corte de Madrid por ser la finca de mayor cuantía.
Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde de Ranera para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud de las leyes de 4.* de jMayo de 4865 y 4 4

(fe Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio próximo ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.
Fincas urbanas sitas en el pueblo de Robledilio de Mohernando.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 883 del inventario.— Un molino harinero en la villa de Robledillo de Mohernando, procedente de sus 

propios: se compone de un portal, dos molares, cocina, 
cuadra y una habitación arriba, con su cámara: consta de 38 piés de longitud y 34 de latitud. El molar de 30 piés de longitud y 18 de latitud: la altura del edificio es 
de 45 piés : á la parte arriba del mismo se halla el caz y socaz: linda S. el r io , P. camino de dicho molino, M, el socaz y N. el caz.

Esta finca produce de renta anual 2.200 r s ., por \k 
cual ha sido capitalizada en 80.396 rs. 45 cénts., y se halla tasada en venta e n 60.000 rs. y en renta en 4.750 rs., sir
viendo de tipo para la subasta el valor de la capitalización.

Núm. 884 del inventario.— Una casa posada de la misma procedencia, compuesta de un portal de 39 piés de longitud y 46 de latitud, cuadra de 54 piés de longitud y 27 de latitud; en este intermedio del piso bajo 
hay una cocina con cuatro habitaciohes; la altura de este piso es de 40 p ié s ; en piso alto hay ufia cámara de los pies de que consta el piso bajo; linda S. la plaza, r . callejón, M. calle de la Iglesia y N. casa dé Ayuntamiento. Esta finca produce en renta anual 400 r s ., por 
la cual se ha capitalizado eñ 7.200 rs., y se halla tasada en venta en 25,000 rs. y en renta en 500 rs., sirviendo de tipo para la subasta el valor de la tasación.

El molino produce de renta 80 fanegas de trigo valorado a 27 rs. 51 cénts. con arreglo al decenio formado al efecto.
A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y hora en la villa de Cogolludó, como cabeza del partido judicial, y en la villa y corte de Madrid por ser la finca de mayor cuantía.

, anuncio se pasa un ejemplar al Alcaldede Robledillo de Mohernando para su fijación al publico. 1
ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo
u 6  13 S U D aS tS .

®í.Précio en <Iue f««ren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles* lo pagara este en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. 
El primero á los 45 días siguientes ai de notificársela adjudicación, y los restantes en el intervalo de un año cada uno para que en nueve quede cubierto todo su valor según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.a de la ley de \ }  de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda publica , consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 dé Junio de 1855.

4.a Según résulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes nacionales de ésta provincia, las fincas de que se trata no sé hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador én los términos que en la ya citada ley se determina.
5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas én el precedente anuncio.

NOTAS,
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

los de Instrucción pública superior cuyos productos ingresen eti las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- Infánte D. Cárlos.
Guadalájata 18 de Mayo de 1859.=El Comisionado
leroa s de Bienes nacionales, Antonio Rúa

PROVINCIA DE JAEN
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, y  en virtud de las leyes de 1.# de Mayo de 4855 

y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la fincá siguiente:
Remate para el día 28 de Junio de 1859 ante el seño r Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 313 del inventario.— Uña casa en la calle Puer ta Córdoba , en la villa ,Torredonjimeno, perteneciente á sü beneficencia, que lleva en arrendamiento D. Juan de la Plaza. Linda por su dérécha con otra de D. E sté- bañ Sarazar, y por la izquierda con otra de la misma 

beneficencia. Tiene de línea de fachada 4 05 piés. Capitalizada en 43.860 rs., por la renta de 770 rs. que produce 
actualmente, y tasada eñ 25.24 8 r s . , tipo para la s u -
H j i o f í i

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me

nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, sé paga
rá en 10 plazos iguales dé á 40 por 400 cada uno. El primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y  los restantes con él intervalo de un año cada 
u n o , para qué en nuevé quede cubierto su valor, según se previene en la ley dé 44 dé Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor Cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene él art. 6.* de la ley de 1.* dé Mayo de 1855 y Coñ la bónifb 
cacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo esté hacer el pago del 10 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos , ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual ; m  el concepto que el pago ha dé ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades de esta provincia’, la de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna; pero si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

1.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la toma dé posésion serán de Cuenta dei rematante.6.* A lá vézk qué én esta capital tendrá efecto otro rematé eñ el mismo dia y hora eñ Madrid y en ílartos.Lo qüe se anuncia al público pata conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de la finca que se ha expresado.
NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones oivi- les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.2.a Son bieñes del Estado los que llevan este hombre, los de tnstfuccion pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos, los de cofradías, obras pías,santuarios y todos los pertenecientes y que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, Origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangré.

3.a Ninguna de las fincas comprendidas en este anun
cio ha sido retasada por los peritos.

Jaén 42 de Mayo ae 4859.=*El Comisionado principal de V en tas, Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, y en virtud de las leye6 de 4.° de Mayo de 1856 y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli-



m iento, se sacan á p ú b lica  subasta , en el día v hora q u e  
se d irá , las fincas siguientes:

Rein?íe para el di a n  de Ju n io  de 1859 an te  el señor 
Juez  y E scribano  me icionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS DEL ARROYO DEL PUERCO.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm . 957 del in v en ta rio .—Un cu arto  denom inado de 
la S ierra de la dehesa de pasto com ún  , té rm in o  de la 
villa del A rroyo del P u e rco , p rocedente  de su s p ropios, 
Consta de 239 fanegas de m arco real (148,2-3,02 m edida 
m é tr ic a ) ,  de pasto y labor, sin  a rb o lad o , siendo  20  fa
negas de segunda c a lid a d , 140 de tercera y el resto  de 56 
fanegas de te rren o  inculto . L inda po r S. con el Canchal 
blanco , por M. con la hoja del S a g u a za l, po r P. con la 
Jara  y cercados de Sanio Dom ingo de la villa de las Na
vas del M adroño , y por N. con las ju risd icc io n es dé la 
m ism a y de la de G arrovillas. Le tasan los peritos en 
41.600 rs. en venta  y 1.664 en ren ta . P roduce  1.800 rs., y 
se capitaliza en  40.500 r s . , adop tándose  como p re su 
puesto  la tasación.

Un c u arto  denom inado C anchal b lanco, en la hoja de 
pasto  com ún, té rm in o  del A rroyo del Puerco, p rocedente 
de sus propios. Linda por Saliente  con la su e rte  de la 
A lberca, po r M. con el Saguazal, por Pon ien te  con el 
cu arto  de la S ierra, y por N. con la ju risd icc ió n  de Ca
sa r de Cáceres. Consta de 200 fanegas de m arco real 
(128,89,60 m edida m étrica), s in  arbolado, y que se d is
fru ta n  á pasto, y labor, com prendiendo  26 fanegas de se
gunda clase, 130 de tercera  y las re stan tes  de te rren o  
incu lto . Le tasan  los peritos en  38.760 rs . en  ven ta  y 
1.550 rs. en  rent*. Produce 1.564 rs., y  se capitaliza en 
35.190 rs., adoptándose como presupuesto  la tasación

Un cu arto  titu lado  de la A lb erca , en  la dehesa de 
pasto co m ú n , térm in o  deTa villa del A rroyo del Puerco  
a cuyos prop ios pertenece. Consta de 190 fanegas de m a l
eo real (122,52,03 m edida m étrica ), de pasto  y labor sin  
arbolado , de las cuales son 20 fanegas de secunda  cali
dad , 144 de tercera  v el resto de te rren o  incu lto . L inda 
po r S. con cu arto  de P a r ró n , por M. con el Saguazal, por 
P. con el cu arto  del C anchal b lan co , y  por N. con la 
ju risd icc ió n  del Casar de Cáceres. Le tasan  los peritos en  
40.580 rs. en ven ta  y 1.623 rs* en ren ta . P roduce 1.488 
eales, y se cap italiza  en 33.480 r s . , adoptándose como 

p re su p u es to  la tasación.
Un cu arto  llam ado P a r ró n , en la dehesa de pasto co

m ú n , térm ino  de la villa del A rroyo del Puerco á cu 
yos prop ios pertenece. Consta de 157 fanegas de ’ m arco 
real (401,18,31 m edida m é tr ica ) , de pasto y labor sin  
a rbo lado , de las que 14 fanegas son de segunda  clase 
120 de tercera  y el resto  de te rre n o  inculto . L inda po r 
S. con la dehesa de la C alera, po r M. con la hoja del S a 
guazal , p o r P. con el c u a rto  de la A lberca y po r N. con 
terren o s de Cáceres. Le tasan  los peritos en  34.040 rs  
en  ven ta  y 1.361 en ren ta . P roduce 1.232 rs., y  se cap i
taliza en 27.720 r s . , adoptándose como p resu p u esto  la 
tasación.

PROPIOS DE CACERES.

Finca rústica.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 217 del in v en ta rio .—El m onte alto y el dere
cho de ap o star el q u e  se c rie  en  lo sucesivo en  la dehe
sa de la B a rq u e ra , térm in o  de esta c a p i ta l , p roceden te  
de los propios de la m ism a. El suelo  es de dom inio p a r
ticu lar , y linda al N. con baldío del an tiguo  sesm o de 
esta villa , Media-Cacha y C a n tillan a , al S. y O. con la 
encom ienda de Z ag a la , y al E. con baldíos. Ocupa u n a  
ex tensión  de 2.618 fanegas de m arco real (1.679,87,72,53,06 
m edida m étrica), pobladas de en c in a  y. a lco rnoque  , con  
12.233 piés de la p rim era  clase y 874 de la segunda. Lo 
tasan  los peritos en  la can tidad  de 72.582 rs. en  ven ta  y  
2.908 rs. en  ren ta . Está capitalizado, po r su  p roducto  de 
2.250 r s . ,e n  50.625 rs . ,  adoptándose como p resu p u esto  la 
tasación. Dicho m on te  y derecho se su b astó  en  30 de Se
tiem bre de 1856, ad jud icándose en  13 de N oviem bre ú l
tim o; y habiendo ren u nciado  el co m prador, acordó la Di
rección general esta subasta . Consta hecho  el reco n o c i
m iento y calificación por el C uerpo de Montes en el r e 
ferido año.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.

2.a El precio en xjue fu e ren  rem atadas las fincas 
qu e  se a d ju d ica rán  al m ejor p o s to r , sean  de m ayor ó 
m enor cu an tía  y p rocedan  de co rporac iones c iv iles , lo 
pagará  este en  10 plazos iguales de á 10 p o r 100 cada 
uno . El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificar
se la ad ju d icac ió n , y  los restan tes  con el in te rv a lo  de 
u n  año cada uno, para  queden nu ev e  quede cub ierto  to
do su  v a lo r, según  se previene en  la ley de 11 de Ju lio  
de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años q u e  p rev iene 
el a r t. 6 .° de la ley  de 1 .° de Mayo de 1855 y  con  la b o 
nificación del 5 p o r 100  que  el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  u n o  ó m ás plazos, pud ien d o  este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife rid a , conform e á lo d ispuesto  en 
el art. 20  de la m encionada ley. Las de m enor c u a n tía se  
p ag arán  e iv 20  p lazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  un o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono qu e  el 3 por 100 
a n u a l;  en el concepto de qu e  el pago ha de e jecu tarse  
al ten o r de lo que  se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
q u e  ex isten  e n  la A dm inistrac ión  de P rop iedades y  De
techos del Estado de esta p ro v in c ia , la finca de que se 
tra ta  no se halla  g ravada  con carga  a lg u n a ; pero  si 
apareciere  en  lo sucesivo, se ind em n iza rá  al co m prador 
en los térm inos q u e  en  la ya citada ley se d e te rm in a .

5.a Los derechos de exped ien te , h asta  la tom a de po
sesión , se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Lo que se a n u n c ia  al p úb lico  p a ra  conocim ien to  de. 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de la fin
ca in se rta  en el p resen te  anuncio .

NOTAS.

1 .a Se co n sid eran  como b ienes de corporac iones c i
viles los de P ro p io s , Beneficencia é In s tru cc ió n  púb lica  
cuyos p roductos no  ing resen  en  las Cajas del E s ta d o , y 
los dem as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y  á los pueblos.

2 a Son biene» del Estado los q u e  llevan este nom 
b re ,  los de In strucción  p úb lica  su p e rio r cuyos productos 
ingresen  en  las Cajas del Estado, y los del secuestro  del 
ex-Infante D. Cárlos. . *

Cáceres 12 de Mayo de 1859 .= A n íb a l Morillo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JUNIO  

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0° 

y- ni ¡lime 
Iros.

Tempera- 
lora  en 

, grados 
Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
dei Tiento.

ESTADO  
DEL CIELO

6 m. 
9 m .. 

12..
3 t . ,. 
6 t . . .  
9 n ...

708.75
708.95
708.27
707.26
706.98
708.29

10°,6 
i r ,  5
15°,6 
17* ,7 
14°,3 
12°,4

13®,3 
14°,4 
19°,5 
22°,2 
17*,9 
15®,5

N. E . . . .  
N. E . . . . .
n . e . . . ; .
N. N. E . .  
N. E. . 
N orte.. . .

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.
Lluvia,
Casi cub.

Temperatura m á- 
xima del d i a . ..

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

20#,5 

29®,4 

8-,9

25®,7 

36®,8 

11®,1

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

1,2 milímetros, 
5,8 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  19 de Junio de 1859.

H<mV

Barómetro 
en m ilím e 
tro s , á 0 y 
al nivel del

OlAf.

Teiaperatu-  
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
B«t*4o4«l eUlo.

7 de la m. * 766,6 18,7 s. 0. Nubes*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 15 de Junio á las siete de la mañana.

Baróm e Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES.
cido á 0® g r a d o s del
y al nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

viento. DEL CIELO

D unquerque  . . . 763,7. 14°,8. N. E. . Nubes.
P a r is ............ .. 762,9 1 4 ° ,5. N. E . . Despejado.
Bayona..................... 762,2. 18°,7. O. S. O. Idem.
L y o n ............... .. 761,6. 19°,2 S ur. . . N ubes.
M adrid................... 760,8. i r ,  8 . O. S. O. Despejado.
San F e rn a n d o . . . 765,8. 17°, 1 . N o rte . Nubes.
B ruselas................
V ie n a .. .  .................

763,4 14°,3. O .S .O . A lguna nube.

T u r in ........................ 760,8. 25.®, 0 . O este .. Despejado.
L isboa ...................... 763,6 17®, 5 O.S.O. Nubes.
R om a........................
F lo ien c ia . . . . . . .
San P e tersb u rg o  . 751,7. 17°,6. S u r . . . Nubes.
C o n stan tin o p la . ..
S tockolm o.............. 750,1. 14", 5. O .N.O. Alguna nube .
A r g e l . .....................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos eu  este día por la In terv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a r tícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.371 fanegas de trigo.
1.714 a rro b as de h a r in a  de id.
3.690 lib ras de pan cocido.
8.155 a rro b as  de carbón .

84 vacas, que com ponen 35.541 lib ras de peso.
416 ca rn e ro s , qu e  hacen 9.049 lib ras de peso
289 corderos, que  hacen 7.632 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 48 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 
cu arto s lib ra . ' ‘ *

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu a rto s  libra.
Idem de te rn e ra , de 66  á 84 rs. a r ro b a , v de 34 '♦ \^

cu arto s  lib ra . "
Idem  de cordero, de 18 á 20 cu arto s  lib ra . '
Tocino añejo , de 86 á 100 rs . a rro b a , y de 36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y  de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs . a r ro b a , v de 19 á 20 cu arto s 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y  de 10 á 12 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 13 á 15 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  libra 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , v de 10 á 14 cuartos 

lib ra .
L en tejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

libra .
Carbón , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs . a rro b a , y  de 19 á 21 cuartos 

lib ra .
Pata tas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y  de 3 á 4 cu arto s libra,

PRECIOS DE ORANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 33 á 37 rs. fanega.
Alga ¡ ro b a , á 46 rs . id.

Trigo vendido.

36 fan eg as. .  á 57 % rs. 80 fan eg as .. á 57 rs.
........................ 57 % 9 0 .  ................  55

3 2 . . . . . . . . . . .  58.................... 9 0 ..................... 58 y¿
35 ......................   58.............44 ..................... 64
28.. . . : ----- . .  57 120.....................  60
56........................... 56 5 2 ............. . . .  61
3 5 .....................   53 y% 2 8 . . .........  56
3 6....................   56 4 5 .................. .. 56 1/
50......................... . 6 7 . X  2 8 ....................... 57
50 ..........................  58 */% 5 5 .................................  56
40........................... 62 4 0 ................ 56
00........................... 56 y2 5 0 .... 56
50......................  59 120..................... 55
2 6........................... 59 2 5 ....................... 60
16 ........................... 56 2 8 .......................  58*/»

100  57 */¿ 5 0 ...... 58
24...........................  64 30 ..................... 55
28........................... 57 6 0 . . . .  . . . .  56
2 7 .........................   58 4 5 . . .   ..............  55
3 1 . .  -------. . .  57 5 0 ................... .. 56 1/
27........................... 56 6 0 ............. .. 58

T o ta l.......................  2.099 fanegas.
Q uedan por vender 3.840.

Precio  m áx im o   64
Idem m ín im o.................  53 */2
Idem  m ed io ...................  56,55

Lo q u e  se avisa  al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 19 de Jun io  de 1859 .— El Alcalde-Corregidor 

Duque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano público en el númtro perpétim de 

esta ciudad.* :
Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D. Joaquín Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- 
fimiaá cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 
28 de Julio del año próximo pasado, lo que se verificó por me
dio dehdictos, formándose uno para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, el cual, copiado según el testimonio que obra en las ac
tuaciones, dice así:

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad y su término por la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se convoca á todos los parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que se adjudi
caron á Doña María Teresa de la P eña, viuda de D. Juan 
de Sarafimia, en la escritura de transacción que esta cele
bró con los parientes más inmediatos de dicho su marido 
por la línea de l). Pedro Sarafimia, su padre, natural de la villa 
de Montero, con fecha 25 de Agosto de 1802, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquín Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada como tal 
parienta del D. Pedro para percibir su herencia en unión, de los 
otros cinco, que también fueron declarados tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones, se les administrará justicia, y si 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquín Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858. — Felipe 
Oaviria—Por mandado de S. S., Antonio Orozco; y Diaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gaceta de Madrid, por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

Y para que conste con la debida referencia, y en virtud de lo 
mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 1859—Antonio Orozco y Diaz.

2527—4

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
Se cita, llama y  emplaza por este tercero y último edicto á Don 
Manuel Rivagorda, vecino de Villanueva de Perales de Milla, 
para que dentro de. nueve dias se presente en la cárcel de esta 
corte á disposición de este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que contra él y otros se sigue sobre 
defraudación á la Hacienda militar por razón de suministros que 
se dicen hechos á la Milicia Nacional movilizada del expresado 
pueblo; en la inteligencia de que no haciéndolo, sin más citarle 
ni emplazarle seguirá la causa en rebeldía, y le parará ef perjui
cio que haya lugar. 2577

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita , llama y  
emplaza por tercera y última vez y término de 10 dias á José 
Cuesta, cuya filiaGion y actual paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa pendiente por estafa ; en la inte
ligencia que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

.2582

ün virma ae providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez ele pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y 
emplaza por segundo término de nueve dias á Ramón Ban Ber- 
mtidez, á fin de que se presente en la Secretaría de S. E. la Sala 
correccional á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le ha seguido por lesiones; en la inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2583

D. lelipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido &c. „

Por el presente edicto se cita y llama á Jerónimo de Castro, 
conocido por el Maragato, y á Telesforo Martin, el primero za
gal que ha sido de las diligencias-postas generales , y delantero 
el segundo: asimismo á los viajeros que iban desde Vitoria á 
Madrid en el coche el dia 16 de Setiembre del año último. D. Es- 
téban Larrainza, que viajaba con su familia: D. Gaspar de la Pe
ña , D. José Arena, Dona Marta Ceidos. Doña Vicenta Ayulo, 
P. Miguel Barberan, D. Hipólito Díaz, D. José Mariano Riera y 
D. Emilio Vivas, para que en el término de 30 dias , contados 
desde la publicación en la Gacela del Gobierno, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á declarar acerca 
de lo que sepan relativo á la causa que se sigue sobre lesiones 
inferidas por dicho zagal al expresado delantero en la villa de 
Cabanilias el expresado dia; con apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 18 de Jui&io de 1S59.--.-Felipe A n t o n i o  

de Arruche.—Por su mandado , Justo Fernandez. 2584

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de Aliaga 
y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á 
D. Antonio Nogues, natural de Lóndres, perito agrónomo que 
fué de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para ser notificado de la certificación de S. E. la 
Audiencia territorial y auto de cumplimiento acordado en la 
misma, la cual contiene la tasación de costas, gastos del juicio y 
otras responsabilidades pecuuiarias en que fué condenado en cau
sa seguida contra el mismo y otro sobre cohecho

\  para que llegue á su noticia y verifique su presentación, 
pues que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, he 
mandado expedir el presente en la villa de Aliaga á 12 de Junio 
da 1859 —Sabino Ruiz de Lope.— Por mandado de S S Manuel 
López. ^  2¡.S5

D .luán Nepomiiopnn Alonso, Juez de primora instancia iln In 
villa de Castuera y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Pedro Trejo, mo
zo soltero y vecino de esta villa de Castuera, que se ignora el 
punto de su residencia, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca este anuncio inserto en la Gaceta 
de M adrid , se presente en este mi Juzgado á fin de evacuar 
cierta declaración que por via de investigación tengo acordada, 
y á contestar á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que en el mismo y por la Escribanía del infrascrito se le sigue por
hurto frustrado de maravedís á Francisca Gari, viuda de Fran
cisco Cañas; pues si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho! 
siguiendo el curso de la causa en su rebeldía.

Dado en Castuera á 14 de Junio de 1859.=Juan Nepomuceno 
Alonso.=Por su mandado, José de la Maza. 2586

D. Luis Martínez Laviesca, benemérito de la patria, caballero 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica, condecorado 
con otras varias cruces de distinción cívicas y Juez de primera 
instancia de la Almunia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Sánchez y 
Vela ge, natural de Toledo, vecino de Madrid, de oficio empe
drador, soltero , de 70 años de edad , para que en el término 
de 30 dias comparezca á oir sentencia en la causa formada con
tra el mismo por desacato al Alcalde de Pinseque; apercibido de 
que pasado dicho término sin haberse presentado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia de Doña Godina á 13 de Junio de 1859 ~  
Luis Martínez Laviesca— De su orden, Juan Ciisóstomo Zapater.

2587

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R ..

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid . Tu -
rin  18.—  El e jé rc ito  sardo  ha tomado posición sobre  la 
Mella. G aribald i avanzaba hácia Lonato.

Los austríacos concentrados en  M ontechiari con una  
fuerte  re tag u ard ia  en  C astell-redelo .

Viena 18.— El Conde G iulay ha sido reem plazado á 
petición su y a  por el Conde Schliek.

Marsella 18.—-Dicen de Boma que un  reg im ien to  su izo  
ha m archado á Per usa.

El Em bajador ru so  ha dado un  b an q u ete  al General 
Goyo 11.

Berna 18.— N um erosas fuerzas austríacas que bajan 
del Belvio han llegado á la V altelina, y avanzan  sobre 
T irano .

El Consejo federal ha  o rdenado la ocupación por t ro 
pas su izas del paso de M ureto situado e n tre  la V altelina 
y el can tón  de los G risones.

Lóndres 18.— Ayer a n u n c ia ro n  su  d im isión los Mi
n is tro s  a las Cama ra s , añad iendo  que no h a rían  oposi
ción facciosa al nuevo  G abinete, en  la esperanza  d e q u e  
co n tin u a ría  la n eu tra lid ad  y las m edidas de defensa.

Se ha aum entado  considerab lem en te  el cu erpo  de In 
gen ieros m ilitares.

El G obierno n apo litano  ha concedido am nistía  p o líti
ca, d ism inuyendo  adem as la du ració n  de la pena por 
delitos com unes.

París 18.— Dicen de Covo que el E m perador ha p re 
senciado el desfile de bagajes del e jército , q u e  d u ró  m ás 
de dos horas.

Todas las noticias de P rusia  son tran q u ilizad o ras re s 
pecto á la m ovilización prusiana.

G ran  m ovim iento  en la diplom acia alem ana.
Parece que  P o u rta lís , Em bajador de P ru s ia  en  Paris, 

va á Verona con un a  m isión cerca del E m perador d¿ 
A ustria .

El Rey de C erdeña ha respondido  á la M unicipali
dad de Bolonia, en  térm inos m oderados y te rm in an tes , 
q u e  reh u sab a  la d ic ta d u ra ; que  respetaba al Santo Pa
d re ,  el cual , perm aneciendo á la cabeza de su pueblo, 
no habia d im itido  como los Soberanos de M ódena, P a r -  
ma y Toscana; que  d esap rueba  todo acto sub v ersiv o  á la 
noble  causa q u e  defienden F rancia  y C erdeña.

Ademas ha enviado á u n o  de su s A yudantes para  da r 
seguridades al Papa de su  adhesión y sen tim ien tos res
petuosos.

La Gaceta Piamontesa ha recibido un despacho 
telegráfico anunciando que el 13 , al mismo tiempo 
que los austríacos estaban todavía en Módena, la ciu
dad de Reggio ( en el mismo Ducado) proclamó la 
dictadura del Rey Víctor Manuel, habiéndose cons
tituido una Comisión de Gobierno provisional, com
puesta del Abogado Baroni y de los Doctores Enrice 
Terrechini y Struchi. En toda la ciudad reinaba la 
calma más completa.

El mismo periódico, correspondiente al 14, inserta 
el siguiente boletín:

aTurin 14 de Junio.—Los austríacos se han re tira 
do completamente del Adda yOglio, destruyendo los 
puentes y avenidas del Adda por medio de minas. 
Han abandonado tam bién la fortaleza de Pizzighet- 
tone, volando el puente y arrojando al rio gran can
tidad de artillería, municiones «y material de guerra, 
ademas de abundantes víveres que habían recogido 
de las comarcas inmediatas.

Cremona y Brescia están libres. Parece que se 
reúne un cuerpo de ejército considerable en las lla
nuras de Montechiaro. Gran parte de nuestro ejérci
to ha pasado el Adda en Vaprio y Canónica. S. M. 
el Emperador ha salido para el campamento.

Bérgamo y Lodi han proclamado la soberanía del 
Rey Víctor Manuel y la anexión á los Estados sardos.

Se calcula en algunos millones el valor de los ví
veres, forrajes y municiones de guerra abandonados 
por los austríacos en Placencia. El daño causado en 
la ciudadela y en las demas fortificaciones por la mi
na no parece ser considerable. puesto que no todas

las minas preparadas por el enemigo han hecho ex
plosión.»

La Gaceta de Parma  publica la siguiente procla
ma de la Comisión de Gobierno dirigida á los hab itan
tes del Ducado:

«Habitantes: Se ha inaugurado en Parma una 
nueva situación. Al renovar ayer la Municipalidad, 
por un acto solemne la anexión de Parma al reino 
sardo, decretada en 1848, envió una Diputación al 
Bey Víctor ¡Manuel con el objeto de manifestarle los 
deseos del país.

«Entre tanto la Comisión de Gobierno, en virtud 
del mandato provisional de que está investida , no 
puede adoptar medidas de carácter definitivo; debe 
restringir su acción á lo que sea indispensable para 
sostener la seguridad y el orden, v para preparar el 
advenimiento del nuevo Gobierno.

«En tan grave como difícil situación, la Comisión de 
Gobierno tiene el consuelo de verse auxiliada con di
ligencia y vigor por la Comisión de Seguridad y De
fensa, por los cuerpos de la Guardia Nacional, de los 
gendarmes y de aduanas, y en fin , por la mayor 
parte de los habitantes, a aun entre estos, por aque
llos que para servir á su país han abandonado el tra 
bajo de que depende su existencia.

«Elogiando la conducta y cooperación de los bue
nos ciudadanos, promete también que los criminales 
serán tratados con todo el rigor de las leyes.

«Confie el país en la Comisión de Gobierno, afano
sa únicamente del sostenimiento del orden y de la 
tranquilidad, á fin de poder decir al que en vio Víctor 
Manuel para representarle: «Parma es digna hija de 
esta Italia*, á quien Dios ha prodigado grandeza en 
los infortunios.

»Parma i 2 de Junio.==C antelli.=B runi.=A rm ani.«
La Opinione, periódico que se publica en Turin, 

inserta el siguiente acuerdo de la Municipalidad de 
Placencia:

«Llamados Placencia y su Ducado en 1848 á deli
berar acerca de su gobierno político, aclamaron por 
unanimidad su anexión al Piamoníe bajo la dinastía 
de Saboya. Las armas austríacas en 1849 impusieron 
á este país un Gobierno contrario á nuestros deseos, 
y le sostuvieron hasta el dia en que sus tropas aban
donaron nuestra ciudad. No existiendo ya la podero
sa fuerza extranjera que nos tenía segregados del 
Gobierno piamontés, Placencia y el Ducado vuelven 
hoy á entrar bajo el dominio de Víctor Manuel, de 
este Rey que por su lealtad y su valor tantos d e re 
chos ha adquirido á la adhesión y afecto de los Ita
lianos.

«Habitantes de Placencia: nuestro perpétuo ad 
versario , derrotado en varios y rápidos combates por 
los ejércitos italo-francos, valientes é invencibles, ha 
abandonado á Placencia destruyendo las numerosas 
fortificaciones que recientemente habia construido. 
Placencia libre renueva hoy el pacto que con adm i
rable y universal asistencia (la primera entre las 
ciudades de Italia) habia provocado y concluido con 
el üustre m ártir  de la independencia ita liana , con 
el magnánimo Cárlos Alberto, de gloriosa memoria.

»La Municipalidad, representante natural del pue
blo, de acuerdo con numerosos ciudadanos, ha p ro 
clamado unánimem ente el pacto, y ha elegido una 
Comisión provisional de Gobierno que componen Jos 
Abogados Giuseppe y Manfredi, Marques Giuseppe 
Mischi, y G avard i, cuya Comisión gobernará en la 
ciudad y Ducado de Placencia hasta que llegue el Co
misario del Rey italiano, que con el generoso Napo
león 111 sostienen en el territorio lombardo la última 
guerrn de la ind ep en dencia  nacional,

«Habitantes, la tranquila y digna actitud que ha
béis observado en dias aciagos os honra; sed fieles á 
vosotros mismos hoy que ha cesado la opresión, y ei> 
tanto que vuestros hijos sobrellevan las fatigas y p e 
ligros de la guerra, sea todo buen ciudadano deposi
tario del honor del país. ¿Viva Víctor Manuel ! ¿Viva 
Napoleón III! ¿Viva Italia! ¿Viva Francia! ¡Vivan las 
naciones hermanas!

«En el Corregimiento á 10 de Junio de 1859.— 
G. Anvnissolat.»

La noticia publicada por la Nueva Gaceta de 
P rusia  de que se procedería á la movilización de 
seis cuerpos de ejército, dice la P atrie , no ha podido 
sorprender á los que con atención han seguido la 
m archa de los sucesos al otro lado del Rhin. Espe
rábase de un dia á otro esta medida desde el mo
mento en que el periódico oficial habia desmentido 
los rumores relativos á la movilización de todo el 
ejército ; componiéndose el ejército prusiano de nueve 
cuerpos, la medida últimamente adoptada es única
mente relativa ó m n\nlÍ7í}eirm rYawórU

Parece por una parte que el Gobierno prusiano ha 
querido colocarse en actitud de evitar los peligros 
que en opinión de algunos Estados secundarios de 
Alemania podrán resultar de la guerra actual para 
la seguridad del territorio federal, y  á esto quizá se 
debe que dichos Estados han consentido después de 
largas deliberaciones en abandonar á Prusia la inicia
tiva y dirección de las medidas militares.

Por otra p a rte , según el artículo de la Gaceta 
p ru sia n a , parece que Prusia querrá participar en su 
nombre y en el de Alemania en el arreglo definitivo 
de la cuestión italiana. El periódico citado no dice 
hasta qué punto el Gabinete de Berlín se ha puesto 
de acuerdo acerca de este asunto con Inglaterra y 
Rusia, 110 ménos interesadas que Prusia y las Poten
cias beligerantes en una cuestión de carácter euro
peo. No tardarem os, concluye, en ver esclarecido es
te punto im portante.

INTERIOR.
M A D R ID .— La Real Academia de Nobles A rles de 

San Fernando  celebró ayer , con la m ayor solem nidad, 
sesión p ú b lica , presid ida por el Exorno. Sr. Duque de 
R ivas, con objeto de d a r posesión d e  la plaza de A cadé
mico al em inen te  literato  y arqueólogo D. José A m ador 
d e  los R íos, qu e  leyó u n  no tab le  d iscu rso  sobre  la  fo r 
mación lenta y  progresiva de la arquitectura Mudejar; co n 
testóle con o tro  sob re  el m ism o asu n to  el ilu s trad o  Aca
dém ico de nú m ero  D. Pedro de Madrazo.

P u b licarem os en uno de n uestros próxim os n ú m e
ros ám bos d iscursos para que nuestro s lectores puedan  
reconocer su ind ispu tab le  m érito .

  Los cuerpos de in fan tería  que  guarnecen  en la ac
tualidad  el d is trito  de Castilla la N ueva s o n .  el regi
m iento  de Zaragoza, núm . 1 2 ; el de B orbon , núm . 17; el 
de A m érica, núm . 14, y el de G a lic ia , núm . 19; y los 
bata llones de cazadores de C a ta luña, núm . 1 ; M adrid, 
núm . 2 ; B arbastro , núm . 4 ; T alavera , núm . 5 ; Tarifa! 
núm . 6 ; las Navas, núm . 14: M érida, núm , 19, y A lcán
tara, núm . 20 .

hace en  el b a róm etro , el tem poral ha seguido a n u b a r 
rado y revuelto . La tem p era tu ra  bastan te  b e n ig n a , y  
hasta fresca en a lgunas m adrugadas v  n o c h e s : lo' reg u 
lar fué que  m arcara  el term óm etro  dé 6 á 20°. Los v ien 
tos a lte rn a ro n  en tre  el Sudeste y el S u d o e ste , y a lguna 
vez del N o roeste , y la atm ósfera despejada, v a ria  , llu 
viosa y an u b a rra d a . Con todo, el tiem p o  parece  q u e  
q u ie re  sen tar.

Las afecciones observadas eu  los ú ltim os siete d ias 
siguen siendo las m ism as de qu e  dim os cuen ta  en el 
an te rio r estado: calen tu ras c a ta rra les  y g á stricas , r e u 
m atism os y catarro s de todas clases, a lgunas neurosos, 
in te rm iten te s , cotid ianas y te rc ia n a s , fiebres e ru p tiv as  
y a lgún  enferm o que o tro  de an g in a s , e r is ip e la s , d ia r
reas, y de flegmasías del hígado y pulm ones.

Juegan  el p rincipal papel en tre  los afectos crónicos 
los c a ta rro s , las p leu resías y p leu roneum onías, las gas- 
tro -e n te r it is ,  las tis is  tu b ercu lo sas , los in fartos v iscera
les, los asm as é h id ropesías, y las parális is.

En cu an to  á la m o rtan d ad , ha habido m uy poca d i
ferencia con la observada en los ú ltim os setenarios.
 Acaba de p u b lica rse  en esta corte  la causa form ada
en el Juzgado de p rim era  instanc ia  de A liariz , d istrito  
de la C o ru ñ a , co n tra  M anuel Blanco R om asanta , conoci
do por el hom bre lobo, y que tan to  ha llam ado la a ten 
ción de nacionales y ex tran je ro s no hace m uchos años. 
Esta im portan te  publicación  es un a  verdadera  obra  de 
consu lta  para  los que se dedican al estud io  del hom bre 
fisiológica y crim inalm en te  considerado. La ciencia del 
foro en co n trará  en sus pág inas uno  de los procesos m ás 
notables y de resolución m ás d ifíc il: la fisiología, uno 
de los fenóm enos m ás sin g u lares do este vasto museo 
llam ado h u m an id a d , y que acaso es el que m énos e s tu 
diamos. A no con se rv arse  la causa de! hombre lobo en los 
a rch ivos de un  T rib u n a l; á no h aber visto la luz pública  
cuando todavía puede decirse que están p a lp itan tes los 
hechos sob re  que  v e r s a , h u b ié ra se  creído  que el acusa
do M anuel Blanco era  u n  ser fantástico  que  la fecunda 
im aginación de un W alte r  Scott ó de o tra  Ana R ackliílé 
hab ia  forjado en  las m o n tañ as de San Mamed en G alicia. 
Todo es en esta h isto ria  in te resan te  y espan toso  : las 
proezas de u n  h é ro e , reales ó q u im é rica s , asom bran v 
con m ueven .

Los escritos del Fiscal de S. M. y del Abogado defen 
sor, llenos de curiosas observac iones para  la apreciacion  
de la c rim inalidad  ó la inocencia y d esv en tu ra  del reo. 
con el exám en frenológico del m isino, salpicados de in 
teresantes y poco conocidos ejem plos qu e  la h isto ria  del 
foro su m in is tra , co n stitu y en  la m ayor p a r te  de la obra: 
y como fru to s de u n  profundo  y  m editado e s tu d io , e n 
c ie rran  en su seno las sem illas d e  sa ludab le  enseñanza. 
Por lo m ism o que en tre  noso tros son ra rís im as  las cau 
sas c rim in a les  q u e , como la qu e  nos ocupa , no soío ha 
llam ado la atención de profesores e x tra n je ro s , sino tam 
bién la de S. M. la R e in a , á cuya au g u sta  benevo lencia  
debe M anuel Blanco su i ndul to,  por lo m ism o, decim os, 
se hace m ás necesario  el conocim iento de esos seres ex
trao rd in a rio s  cuyos m iste rio s no alcanza á p en e tra r  la 
in te ligencia  de los Jueces. Por eso creem os que ha hecho 
un  g ran  serv ic io  á n u estro s fastos c r im in a le s  el qu e , 
con una m odestia que lam en tam os, ha hecho del dom i
nio m íblico la no tab le  causa m íe nos nenna

 Del 4 al 10 del co rrien te , es d ec ir, en los p rim e
ro s  d ias de explotación  del fe rro -ca rril de M adrid á G ua- 
d a la ja ra , c ircu la ro n  por la v ia 7.713 viajeros. La explo
tación general produjo  60.559 rs. 96 c en ts ., de lo que 
viene á re su lta r  por térm in o  m edio al dia 8.651-42, y 
an u a lm an te  por k ilóm etro  59.399-44. En el m ismo p e r ío 
do los viajeros en la línea de M adrid á A licante fu e ro n  
17.682, y el total de la recaudación  general 878.837,69; 
lo que da, respecto  de igual período del año an te rio r, 
una d ism in u c ió n  k ilom étrica  de 3,84 po r 100.

Estado sanitarío.-r-Como  v iene an u n cián d o se  tiem po

F A L E N C IA  18 de Ju n io , — Las escuelas dom in icales , 
que  tan  b u en o s resu ltad o s e stán  dando en M adrid y  Se
v illa , se h an  instalado p o r fin en esta capital. El d o m in 
go ú ltim o se ab rió  la p rim era  escuela en uno de los sa
lones de la C asa-enseñanza; acudieron á la a p e rtu ra  g ran  
n ú m ero  de señoras soeias, y se m atricu lan  m uchas j ó 
venes en clase de a lu m n a s / M añana, á las cinco de la 
ta rd e ,  se em pezará á d a r lecciones, que se co n tin u a rá n  
todos los dias festivos á la m ism a hora y en el salón c ita 
do. Todas las jóvenes solteras de 12 á 30 años de edad, 
que carecen  de medios para  ap ren d e r á le e r ,  e sc rib ir ,  
co n ta r y las m áxim as y dogm as de la relig ión, pueden 
acu d ir á m a tricu la rse  en  d icho local á las horas de  cla
se, si desean ser disc ípulas de esta asociación, que  las 
in s tru irá  en las m aterias citadas. ( Diario mercantil. ;

BOLETIN RELIGIOSO.
S antos  del día.— San S ilverio , Papa y  m á r tir ,  y  San

ta F lo ren tina , v irgen .
C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas del C aballe 

ro de G rac ia , ju n io  á la puerfa  de F u e n c a rra l,  donde 
h a b rá  Misa m ayor á las d iez , y por la tarde á las seis 
com pletas y reserva.

Sigue la novena de San A ntonio de P á d u a , p red ican 
do po r la tarde  en San C ayetano D. C astor Com pañía , y 
en N uestra  Señora de Gracia D. F rancisco  B errocal.

C oncluye la novena  del m ism o Santo en Santa C ata
lina de los Donados , hab iendo  Misa m ayor con panegí
r ic o , que  d irá  D. G regorio M ontes, después de la cual 
se leerá la novena y se dará  á ad o rar la re liqu ia  del 
Santo.

Visita de la Corte de M aría. N uestra  Señora de G ua
dalupe en San Millan (p riv ileg iada), ó la de la C onso la
ción y C orrea en  Santo Tomás.

ANUNCIOS.
MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA C R l- 

mea. Esta obra  se expende al púb lico  al precio  q u e  r e 
su lta  de los gastos hechos para  la publicación  con obje
to de que pu ed an  a d q u ir ir la  todos los m ilita res del e jé r 
cito e s p a ñ o l , y que se consiga así uno  de los fines q u e  
se propuso  el ilu s trad o  G obierno al h o n ra r  á los Oficiales 
com isionados con tan  delicado encargo. Los p recios de 
los e jem plares v a r ía n , según las c o n d ic io n e s , del m odo 
s ig u ie n te :

E jem plar fino con atlas de los dos to
mos 1 .° y 2.°         62 rs.

Idem o rd in ario  con id .......... ........... 57
Idem  fino con atlas del tomo 2.° so la 

m en te  , acom pañando ai p rim ero  sus
dos lám inas co rre sp o n d ie n te s ................  60

Idem  o rd in ario  id. id   ................  55
Se halla  de venta en el despacho de lib ros de la Im 

p ren ta  N acional.  3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y A licante.— El Consejo de ad m in istrac ió n  
tiene el honor de poner en conocim iento  de los señores 
accionistas que el pago del sem estre  de in tereses qu e  ven
ce el 30 del a c tu a l , así sobre las acciones como sobre 
las obligaciones de la com pañía , y cuyo  im porte  es de 
rs. vn. 45,60 (frs. 12) por acción con él 80 por 100 pa
gado , y de rs. vn. 28,50 (frs. 7,50) por obligación, se 
e fectuará  desde 1.° de Ju lio  próxim o.

En M adrid, en la caja de la Sociedad española Mer
can til é In d u s tr ia l ,  calle del P rad o , n úm . 26.

En el extranjero.
En P a r is ,  en casa de los Sres. de R o thsch ild , her

manos.
En Lyon y en  M arsella , en la casa s ind ica l de los 

A gentes de cam bio.
En B urdeos, en casa de los Sres R odríguez é hijo.
E 11 L óndres, en casa de los Sres. N. M. de R othschild  

é hijos.
Á petición de un g ran  nú m ero  de accionistas, y de 

conform idad con lo m anifestado en  la ú ltim a ju n ta  gene
ra l, el Consejo ha acordado, en v irtu d  del art. 13 de los 
e statu tos, ad m itir á los que lo deseen el pago del com ple
to de sus acciones.

En su  consecuencia, los señores accionistas que  q u ie 
ran u sa r  de esta facultad , deberán  e n tre g ar en  cu a lq u ie 
ra  de las casas an ted ichas el im porte de la sum a que 
queda por sa tisfacer por cada acción, v que es de reales 
vellón 380 (frs 100), cuyos in tereses, á razón de 6 por 
100 anual ,  'correrán  desde la fecha de la en trega.

En las acciones qu e  hayan  satisfecho su  im porte  to 
tal se estam pará  un  tim b re  que así lo exprese.

Madrid 17 de Juni o de 1859.— El D irector genera l, 
Deglin. 2554— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la n o 

che:— Sinfon ía .— El cuarto de h o ra , comedia en cinco ac
tos y en verso ; en cuyo desem peño lom an parte  los p r i
m eros actores Doña Matilde Diez, D. Ju lián  Romea y  Don 
Joaqu ín  A rjona .— La doctora en travesuras, pieza cómica 
en u n  acto.

Aviso. La em presa  ha d isp u esto  a b r ir  u n  abono ú l
tim o defin itivam ente  por seis fu n c io n es , con las m is 
m as condiciones que los a n te r io re s , que  se d a rá n  den
tro  del p resen te  m es, siendo la p rim era  la func ión  de 
hoy. En todas tom ará parte  la p rim era  ac triz  Doña Ma
tilde  Diez.

Teatro  de la Za r z u e l a . — A las o c h o  y  m ed ia  d e  la 
n o c h e .— S in fo n ía .— El cervecero de Preston.— El niño.— El 
Ultimo mono.

C irco de P rice (ca lle  de Recoletos). — G ran  fu n 
ción , á las nueve de la n o c h e , de variados ejercicios 
ecuestres y g im násticos y escenas cóm icas, y  por la c u a r 
ta vez g ra n  trabajo  ecu estre  po r el cé leb re  a r tis ta  de 
los E stados-U nidos F ran ck  P a s to r, conocido por el p ri
m ero de su  clase en todas las cap ita les de E uropa.

Para m ayor com odidad del público  se d esp ach a rán  
los b illetes en la calle de A lcalá, n ú m . 16 , desde las 
once de la m añana  hasta  las seis de la tarde, y desde esta 
hora  en  adelante en  el Circo. M añana b rilla n te  func ión


